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Acuerdo de Negativa por Reserva COTAIP/0230-00099820

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  en  autos  del  recurso  de  revisión
número RR/DAI/276/2020-Plll y a la resolución dictada por el Comité de Transparencia
de este H. Ayuntamiento,  mediante Sesión Extraordinaria CT/055/2022, de 17 de marzo
de  2022,   en  relación  con  la  solicitud  de  acceso  a  la  información   pública,   realizada
mediante la  Plataforma  Nacional de Transparencia y/o Sistema  lnfomex,  con el  número
de folio 000

por lo que a

9820,  al cual se le asignó el número de control interno COTAIP/0095/2020,
rde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad

procede a emitir el correspondiente acuerdo .-------------------- Conste.

ACUERDO

TAM,ENTo       DE       CENTRor      TABASCo,       CooRD,NAC]oN       DE
ARENCIA v AccEso  A  LA  rNFORlvlAcloN  puBL]cA;  vlLLAHERMosA,
0, A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS.

ANTECEDENTES

UNO. -Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las veinte horas con
veinte minutos del día verite de enero del año dos mil veinte,  haciendo valer su derecho
a  solicitar  información  presuntamente  generada  o  en  poder de  esté  Sujeto  Obligado,
bajo los siguientes términos: "COPIA DE LOS ESTUDIOS HEQHOS, Y DICTÁMENES,
SOBRE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL PALAC']`O MUNICIPAL DE CENTRO."

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico á trarvés del sistema de solicitudes
de acceso la infomación de la PNT" .... (Sic)'.--------------------------------------------------

Para  su  atención  se  tumó  a  La  Dirección' de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios Municjpa]es, quien a través der oficio DOOTSM/UACYT/613/2020, de fecha
23 de enero de 2020,  manifestó:   "Se  ppecisa que esta! dirección  con  lo que cuenta es
con un "Dictamen PTeliminar de seguridad Estructural de Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento de Centro",  mismo que fue aprobado  por el  comité de Transparencia
del Municipio de Centro, mediante acuerdo de reserva número DO0TSM/013/2019, acta
de  comité  CT/324/2019  de  fecha  31  de  diciembre  de 2019,  con  la  cual  se  acredita  la
causal  121  fracción  1 y Xll de la  Ley de Transparencia y Acceso  la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco."  . .. (Sic) .----------------------------------------------------- ~ -------------
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El  lnstituto de  Planeación y  Desarrollo  Urbano (lMPLAN),  mediante oficio de fecha
23 de enero de 2020, informó:  "Al respecto, le informamos que en razón de la naturaleza
de  las  funciones  y  atribuciones  del  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano,  con
fundamento en el artículo 3,  fracciones 11  y XXIV del  Reglamento  lnterno del  lnstituto de
Planeación y Desarrollo Urbano, el C. Presidente Municipal, instruyó a este lnstituto para
efectuar  los  tramites  y  agotar  los  procesos  necesarios  a  fin  de  obtener  los  estudios
denominados:          DICTAMEN          ESTRUCTURAL,          DIAGNOSTICO          U RBANO
ARQUITECTONICO  DEL  EDIFICIO   DEL  H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO  y  el  de
REVISIÓN     Y     OPINIÓN     TÉCNICA     DEL     EDIFICIO     QUE     ALBERGA     EL     H.
AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO;   dichos  estudios  aún   no   concluyen   su
proceso,  toda vez que posterior a  la entrega   y  recepción formal,  este  lnstituto efectúa
la  REVISIÓN  como  se  ha  ordenado,  por  lo  que  aún  es  fundamental  concluir  dicha
revisión para estar en condiciones legales de ostentar un trabajo formalmente concluido
"  . . . ( S i c) .----------------------------------------------------------------------------------------------------

Con  fecha  cuatro  de  febrero  de  2020,   se  dictó  Acuerdo  COTAIP/0158-00099820,
mediante el cual se hizo entrega al solicitante de las actuaciones mencionadas.~M---

DOS.-  lnconforme  con  dichas  actuaciones,  el  solicitante  presentó  recurso de  revisión,
notificado el día 14 de octubre de 2020, al cual l`e correspondió el número de expedíente
RR/DAl/276/2020-PllI,   en   el   ciial   manifiesta   como   hechos   en   los   que   funda   la
impugnación:  "Siendo un estudio pagado con  recursos  públicos y ante el  interés
particular  de  los  trabajadores  que  realizan  su  labor  en  dicha  inmueble,  de  la
ciudadana que acude al mismo a hacer sus trámites y del pueblo en general, no
puede reservarse el ayuntamiento tal información, máxime si pretende integrar un
proyecto  para  la  demolición  y  reconstrucción  del  inmueble,  en  el  que  pretende
ocupar recursos públicos.  En la documentación ofrecida donde riega la petición
y sustenta la reserva, no establece qué empresa fue ]a que realizó el estudio, ya
que cabe mencionar que el presidente municipal manifestóen su opor(unidad que
fueron  varios estudios de  partjculares,  por lo qúe iguálm'ente es  necesario que
con colegios de profesionales se establezca ra yeracidad y factibilidad del uso de
la metodología de dicho estudio o estudio's sÍ los hay'' .... (Sic) .------------------------

Para su atención,t la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
solicitó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamíento  Territorial  y  Servicios  Municipales y  al
lnstituto    de     Planeación    y     Desarrollo     Urbano     (lMPLAN),     rindieran    el     informe

correspondiente,  solicitud que fiie aterrdida en los térmjnos siguientes:

La  Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  a través
del oficio DOOTSM/UACYT/6240/2020, de fecha 15 deoctubre de 2020,  manifestó:  "En
cumplimjento   al   Recurso   de   Revisión   número   RR/DAI/276/2020-PIll,   me   permito
comunicarle,  que  esta  Dirección  cuenta  con  un  "Dictamen  Preliminar de  Seguridad
Estructural   de  Palacio  Municipal  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro",   el  cual  fue
aprobado por el Comité de Transparencia del Municipio de Centro,  mediante acuerdo de
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reserva  número  D00TSM/013/2019,  acta  de  comfté  CTB24/2019  de  fécha  31   de
Diciembre  de  2019,  con  la  cual  se  acredita  La  causal  121  fracción  1  y  Xll  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso   la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  por tal  motivo
no  se  puede  proporcionar  la  información  de  interés  del  particular.   Por  lo  anterior,  se
ratffica La respuesta del OFICI0 NO.: D00TSM/UACYT/613/2020, de fecha 23 de enero
d e 202 0 .... (S i c) .--------------------------------------------------------------------------------------

El   lnstituto   de   Planeación   y   Desarrollo   Urbano   (lIVIPLAN),   mediante   el   oficio
llvIPLAN/091/2020 de fécha  15 de octubre de 2020,  infomó:   "Es de decirle,  que en el
Recurso de Revisión de referencia, m le asiste la razón al recurrente, toda vez que este
el  lnstituto de Planeación y  Desarrollo  Urbano del  Municipio de Centro,  no ha generado
ninguna reser\/a de la infomación,  tal y como lo expresamos mediante escrito de fecha
23 de enero de 2020,  recepciomdo en la Coordimación de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública el día 27 de emgro de 2020,  se le dio contestación a la petición con
folio PNT: 00099820,   para ello adjuntamos copia de dicho escrito, en la que se infomó,
que el  lnstjtuto,  por sus atribuciones y naturaleza de sus funciones,  con fundamento en
el aftículo 3,  fracciones  11 y XXIV del  Reglamento  lnterno del  lnstituto de Planeacióri de
Desarrollo  Urbano,  es el  encargado de efectuar los tra,mitesv d€eriotar los  procesos
riecesarios  a  fin  de  obtener  los  estudios  dermminados  "DICTAMEN  ESTRUCTURAL,
DIAGNÓSTICO       URBANO       ARQUITECTÓNICO       DEL       EDICFICIO       DEL       H.
AYUNTAMENTO   DE   CENTRO   Y   EL   DE+  REVISION   Y   OPINION   TÉCNICA   DEL
EDIFICIO  QUE  ALBERGA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO",    en  la

i#::ehmÉM-sómNuy#P"#miRffiT-#iu:.=nturtoJ:on#Hc::u"pffi=pdod.r
ostentar un trabajo formalmente concluido,  a los hechos en que funda el solicitante
su impug"ación.
Dicho lo anterior,  se argiimenta, que por motjvos ajerios a nuestra voluntad, y derivados
de la actual emergencia sanitaria que vive nuestro país a causa del SARS-CO\/2 CO\/lD-
19, hemos atendido a las recomendaciones impuestas por los tres órdenes de gobLemo,
la Jornada Nacional de Sana Distancia, en especial a lcs decretos número 3018 de fecha
20  de  marzo  de   2020;  3045  de  fecha  1  abril   de  2020:  3053 de  fecha  10  de  abril  de
2020;  3063 de fiecha 21  de abril 2020;  3060 de fécha  5 deínayo 2020 y 3196 de fecha
15  de  junio  de  2020  emitk]os  por  el  gobierno  del  estador  publicados  en  el  Periódico
Oficial  del   Estado  de  Tabasco,   en   la  que,  se determirmn  restricciones,   medidas  y
acciones para contemr la propagación deLnuevo Coronavirus.

:#áíoés*T##oTá:TFg%nnu;í#£±myo,g`uT;u#Fe#íb;T:apLo+#,£vdTerj
estudios     aludidos,     denominados    í`DÍCTAMEN     ESTRUCTURAL,     DIAGNÓSTICO
URBANO ARQUITECTÓNICO DEL EDICFICIO DEL H AYUNTAMENTO DE CENTRO
Y   EL   DE   REVISION  Y   OPINION   TÉCNICA   DEL   EDIFICIO   QUE  ALBERGA   EL   H.
AYUNTAMIENT0  DE  CENTRO,  TABASCO".  Como  es  de  conocimiento  público,  las
condiciones aun no son  propicias,  Sin embargo,  en el  lnstituto estamos eficíentando los
tiempos  y   las  condiciones  de+  trabajo  de   nuestro   personal   para   retomar  todas  kas
actividades  pendientes e iniciar Ía  revisjón de  los estudios aludidcs,  y concluir así,  con
el  proceso de validación  definitivo.
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Por   lo   anteriormente   expuesto   y   fundado,    solicitamos   se   tome   en   cuenta   las
consideraciones vertidas,  y se le  reste valor a  los hechos  planteados en el  Recurso de
Revisión de mérito, toda vez, que lo que manifiesta, no solamente contrasta o difiere con
nuestra  respuesta  primigenia  (al  no  exístir  negación  de  la  información),  sino  que,  las
condiciones   circunstanciales   cambiaron   repentinamente   con   la   propagación   de   la
epidemia,  lo cual  la protección de la salud y la vida,  es un bien superior   a todo.
Por lo qiie ratificamos en todas y cada una de sus partes nuestro escrito de fecha 23
de  enero  de  2020,  recepcionado  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública el día 27 de enero de 2020,  para que con este informe justificado,
surtan todos sus efectos en el  Recurso de Revisión señalado."  ... (Sic) .--------------------

TRES. - Por lo que. esta Coordinación  procedió a dar vista de dicho pronunciamiento al
recurrente,   a   través   del   Acuerdo   Complementario   COTAIP/0677Ú0099820   al
Acuerdo      de      COTAIP/0158-00099820,       así      como      de       los      oficios       no.
DO0TSM/UACYT/6240/2020;  signado por Director de Obras,  Ordenamiento Territorial
y  Servicios  Municipales,  el  oficio  no.   lMPLAN/091/2020,  suscrito  por  el  Director  del
lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN), el Acta de Comité C"324/2019
y Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/013/2019 .-------------------------------------------------

CUATRO. -Con fecha 14 de marzo de 2022, fuímos notificados de la resolución dictada
en autos del  recurso de revisión número RfvDAl/276/2020-Plll, en la cual se REVOCA
la   respuesta   brindada   por  el   sujeto   obligado,   para   los   efectos   precisados   en   el
con si dera nd o \/l .-----------------------------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ------------------------------------------------------

PRIMERO.   Vía   electrónica,   se  tuvo   la   solicitud   de  información,   bajo   los  s!guij}n!es
"COPIA      DE      LOS     ÉSTUDIOS      HECHOS,     Y      DICTÁIVIENES,     SOBRE      LA

INFRAESTRUCTURA   FÍSICA   DEL   PALACIO   MUNICIPAL   DE   CENTRO."   ¿Cómo
desea  recibir  la  información?  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de
acceso la información de la PNT" ...(Sic).

SEGUNDO.  El artículo 6° apartado A,  fracciones 1 y 111   de la Constitución  Política de los
Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda   la  información  en  posesión  de
cualquier autoridad,  entidad,  Órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública
sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  interés  público  y  seguridad
nacional,  en  los términos que fijen  las h3yes;  y que en  la interpretación de este derecho
deberá  prevalecer el  principio de máxima  publicidad;  la  información que se  refiere  a  la
vida privada y los datos personales será protegida en lQs términos y con las excepciones

que fijen las leyes;  artículo 4° bis  de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por
lo  tanto   el   Estado   tiene   la   obligación   primigenia   de   reconocerlo   y   garantizarlo;   es
información  públíca  la generada o en  posesión de cualquier autoridad,  entidad,  órgano
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y organismo estatal o municipal; el derecho a la  intimidad que incluye la privacidad de la
vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos  personales;
atendiendo al  principio de máxima  publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la
información  pública y al  cumplimiento de las obligaciones en  materia de transparencia,
toda persona,  sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar  su  utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la  información  pública  y  a  sus
datos personales,  o solicitar la rectificación de éstos;   el artículo 7 de la  Ley General de
Transparencia   y  Acceso   a   la   información   Pública,   señala   que   en   la   aplicación   e
interpretación  de  la  presente  Ley  deberá  prevalecer el  principio de  máxima  publicidad,
conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,
en  los tratados  intemacionales de los que el  Estado mexicano sea  parte,  así como en
las   resoluciones   y   sentencias   vinculantes   que   emitan   los   órganos   nacionales   e
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más  amplia.  Para  el  caso  de  la  interpretación,  se  podrá  tomar en  cuenta  los  criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e interr`acionales, en materia
de transparencia;  el  artículo 9   fracción Vl de la  Ley de La materia en el  Estado,  precisa

que  debe   entenderse   por  principio   de   máxima   Publicidad,   toda   la   información   en
posesión de los sujetos obligados será púbLica, completa,  oportuna y accesible, sujeta a
un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y
estrictamente necesarias en una socíedad democrática .-------------------------------------

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción 11,123 y 132 de la  Ley General
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  49,  50  fracción  111  y  138  de  la  Ley
de Transparencia y Accesó a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  siendo de
la competencia de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en  su  caljdad de Sujeto
Obligado,  conocer y resolver,  por cuanto hace al  cumplimiento de La  resolución dictada
en  autos  del  recurso  de  revisión  número  RR/DAl/276/2020-Pll|,  para  su  atención  se
turnó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territoria'l  y  Servicios  Municipales  y  al
]nstituto  de  Planeagjón  y  Desarrollo  Urbano,  quignes  se  pronunciaron  en  los  términos
siguientes:

A través del  oficio DOOTSM/UACYT/1284/2022,  la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento
Territorial'`y   Servicios   Municipales,   de  este   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,
manifestó:   "Me  permito  informar  güe  `esta  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial          y          Servicios      ,   Municipales,          mediante          oficio          No.
DOOTSM/UACYT/10048/2019,   solicitó    al    Comité   de   Transparencia   de   este
Ayuntamiento,   la  aprobación  del  Acuei.do  de   Reserva  No.  DOOTSM/013/2019,
mismo que fue aprobado mediante Acta de Comité No. CT/324/2019 de fecha 31 de
diciembre  de  2019.  Por  lo  anterior,  se  solicita  la  intervención  del  Comité  de
Transparencia de este Ayuntamiento para que se confirme el Acta No.CT/324/2019
de  fecha  31   de  diciembre  de  2019  y  se   ratifica  la   respuesta  del   oficio   No.
DOOTSM/UACYT/613/2020 de fecha 23 de enero de 2020"  ...(Sic) .-----------------------
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Mediante  oficio  llvIPLAN/18/2022,  el  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano  del
Municipio  de  Centro,  informó:  "En  cumplimiento  a  lo  requerido,  manifiesto  que se
otorgó contestación en tiempo y forma mediante oficio número IMPLAN/091/2020
de fecha 15 de octubre del año 2020, el cua] ofrezco como pueba por obrar en e]
expediente  en  que  se  actúa.  AsÍ  mismo,  señalo  que  la  información  solicitada,
motivo   de   la   resolución,   ya   no   se   encuentra  en   posesión   de]   lnstituto   de
Planeación  y  Desarrollo  Urbano,  sino  de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios lvlunicipales quien es la Dependencia responsable" ...(Sic).

CINCO.-    En    consecuencia,     mediante    oficio    COTAIP/0418/2022,     se    solicitó    la
intervención   de   este   Comité   de   Transparencia,   para   que   previo   análisis   de   los
documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto
en  los  artículos 43 y 44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y se pronuncie respecto de su clasfficación
e n  m oda l id ad d e  R E S E R\/A TOTAL .------------------------ < -----------------------------------------

Con fecha  17 de marzo de 2022, el Comité/de Transparencia de este  H.  Ayuntamiento,
mediante Sesión  Extraordinaria CT/05,5/2022, resolvió:

"PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  la  clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de

RESERVA  TOTAL  y  prueba ,de  daño,  identificado  como  Acuerdo  de  Reserva  No.
DOOTSM/013/2019,  de  los  dócumentos  ana[izados y  proporcionados  por  la  Dirección
de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales,  por las  razones expuestas
en el considerando 1 y  1]1,de esta Acta y efectos precisados en el considerandQ VL de Ja
resolución   dictada  en  autos  del   recurso  de  revisión   número   RFVDAl«76/2020-Pll]."
" . (Sic).

Dependencias que de conformidad  con sus atribuciones señal'adas en  los artículos  148
y  260,  respectivamente  del  Reglamento  de  la Admiristracióh  Pública  del  Municipio de
Centro7   Tabasco,   les   corresponde   pronunc+arse   Íespecto   del   presente   pedimiento
informativo;   por  lo   que   en   cumplimiento   a   la7  resolución   dictada   por  el   Comité   de
Transparencia,   se   hace   entrega   ai   peti'cionário   de   ios   oficios   CoTAiwo4o8/2o22,
COTAIP/0409/2022,   DOOTSM/UACYT712,84/2022  e  lMPLAN/18/2022,  constante  de
una  (01)  foja  útil  cada  uno;    COTAIP/0418/2022,  constante  de  cuatro  (04)  fojas  útiles;
Acta  de  sesión  extraordinaria  CT/0'55/2022,  constante  de  quince  (15)  fojas  útiles  y
Acuerdo de Reserva  DO0TSM/013/2019, constante de diez (10) fojas útiles,  los cuales
quedan  a  su  disposicjón  a  través  del  estrado  electrónico  de  este  H.  Ayuntamiento  y
estrado físico de esta Coordinación de Transparencia,  en virtud  de que actualmente el
Sistema  l nfomex,  no permite el acceso .------------------------------------------------------------

CUARTO.  De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o
mayor información de la  misma o bien de requerir apoyó  para realizar la consulta de su
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interés,  puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°
105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.------------------------~----------------------------------------------------------------------

QUINTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la
materia,  notifíquese a través del estrado electrónico de este H. Ayuntamiento y estrado físico
de esta Coordinación  de Transparencia,  en viftud  de que  actualmente el  Sistema  lnfomex,  no

pemite el acceso,  insertando  Íntegramente el  presente proveído;  además túrnese copia
por  ese   mismo   medio,   al   lnstituto   Tabasqueño   de   Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública  (lTAIP) quien es la  autoridad  rectora en  materia de transparencia y
acceso a  la  información  pública en  el  Estado,  para su  conocimiento y efectos de  ley a

que hubiere lugar.

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Tftular  del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Asi lo acordó, manda y firma, el Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora
de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.   Ayuntamiento
Constituciona]  de  Centro,  por  y  ante  la  C.  Maribel  Domínguez  Hernández,  con
quien ]egalmente actúa y ,da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capjtal del Estado
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDI NARIA

CT/055/2022

Folio lNFOMEX: 00099820

En  la Ciudad de Mllahermosa,  Capital del  Estado  de Tabasco,  siendo  las catorce horas del día
diecisiete  de  marzo  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos en  la  Sala  de Juntas  de  la.Dirección  de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  la   clasificación   de   la   información   en   su
modalidad de reserva del  Dictamen Preliminar de Segurídad Estructural del  Palacio Municipal ~del
H.  Ayuntamiento  de  Centro  y  anexos,  que  mediante  el  oficio  DOOTSM/UACYT/10048/2019,
remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ha  rnformación  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en rera¿ión a la solicitud de infomación recibida
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a La lnfomación y/o Sistema lNFOMEX con número
de folio 00099820 y de conformidad con lo establecido en la Resolución de fecha 10 de marzo de
2022,  en  relación al  Recurso de Revisión, RR/DAl/276/2020-PIll,  bajo el siguiente:

Orden del día

Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día
Análisis y valoración de las documenta]es presentadas por la  Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

5.   Discusión y  aprgbación  de  la  clasificación  de  la información  en  su  modalidad  de
RESERVA    TOTAL    de    las    documentales   ,presentadas    por    la    dependencia
anteriormente mencionada.

6,   Asuntos generales.
7.    Clausura.

Desahogo del en del día

1.-Lista de asistencia y  declaración de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del orden
del  día,  se  procedió a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano Lastra,  Director de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H.Ayuntamiento de Cen{ro .-----------------------
2.-lnstalación de la sesión.  -Siendo las catorce horas del día diecisiete de maízo del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia. --

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual somete  a  aprobación  de  los  integrantes y se aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------_----__--_-__---___-__....__

4.-  Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. -En desahogo del segundo punto del orden
del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales referidas .----------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en su modalidad de RESERVA TOTAL de las
documentales presentadas por la dependencia anteriormente mencionada .------------------

ANTECEDENTES

UNO. - Mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las veinte  horas  con  veinte
minutos  del  día  veinte  de  enero  del  año  dos  mil  veinte,  haciendo  valer  su  derecho  a  solicitar
información  presuntamente  generada  o  en  poder  de  este  Sujeto  Obligado,  bajo  los  siguientes
términos:     "COPIA     DE     LOS     ESTUDIOS     HECHOS,     Y     DICTÁMENES,     SOBRE     LA
INFRAESTRUCTufu FÍSICA DEL PAIAclo MUNICIPAL DE CENTRO." ¿Cómo desea recibir
la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la inforriación de
a pNT" .... (Sic) .------------------------------------------
Para  su  atención  se  tumó  a  La  Dirección  de Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales, quien a través del oficio DOOTSM/UACYT/613/2020, de fecha 23 de enero de 2020,
manifestó:   "Se precisa que esta dirección con lo que cuenta es con un "Dictamen Preliminar de
seguridad Estructural de Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Centro'', mismo que fue
aprobado por el comité de Transparencia del Municipio de Centro,  mediante acuerdo de reserva
número DOOTSM/013/2019, acta de comité CT/324/2019 de fecha 31  de diciembre de 2019, con
la cual se acredita la causal 121  fracción 1 y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco."  ...(Sic).

.``

E, ,nstituto de p,aneación y Desarro,,o urbano (,MPLAN), mediante oficio áe fecha 23 de enero
de 2020,  informó:   "Al  respecto,  le informamos que en razón de la naturaleza de las funciones y
atribuciones  del  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano,  corr fundamento  en  el  ariícuh)  3,
fracciones 11 y XXIV del Reglamento lnterno del  lnstituto de Planeacíón y Desarrollo Urbano, el C.
Presidente  Municipal,  instruyó  a  este  lnstituto  para  efectuar  los tramites y  agotar  los  procesos
necesarios    a    fin    de    obtener    los    estudios    dencminados:    DICTAMEN    ESTRUCTURAL,
DIAGNOSTICO  URBANO  ARQUITECTONIC0  DEL  EDIFIclo   DEL   H.  AYUNTAMIENTO   DE
CENTRO  y  el   de   REVISIÓN  Y  OPINIÓN   TÉCNICA  DEL   EDIFICIO   QUE  ALBERGA   EL   H.

íeyzuqNutAPTiEeN,Togap:ecnEr:;aR?,r:feBp:#á##,oss:est,:?|:,:t:úenfenáúcaorac*ÉiJsiáRr:=msoo,steog:
ordenado, por lo que aún es fundamental concluir dicha revisión para estar en condiciones legales
de ostentar un trabajo formalmente concluido ."  . . . (Sic) .----------------------------------------------

Con  fecha  cuatro  de febrero  de 2020,  se dictó  Acuerdo  COTAIP/0158-OO099820,  mediante el
cual se hizo entrega al solicitante de las actuaciones mencionadas .-----------------

DOS.-  lnconforme  con  dichas  actuaciones,  el  solicitante  presentó recurso de revisión,  notificado
el día  14 de octubre de 2020,  al cual Je correspondió el número de expediente RR/DAl/276/2020-

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonla Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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PllI,  en  el  cual  manifiesta como  hechos en  los que funda  la  impugnación:  "Siendo  un  estudio

pagado con recursos públicos y ante el interés particular de los trabajadores que realizan
su labor en dicha inmueble, de la ciudadana que acude al mismo a hacer sus trámites y del
pueblo  en  general,   no  puede  reservarse  e]  ayuntamiento  tal   información,   máxime  si
pretende integrar un proyecto para la demolición y reconstrucción del inmueble, en el que
pretende ocupar recursos públicos. En la documentación ofrecida donde niega la petición
y sustenta la reserva, no establece qué empresa fue la que realizó el estudio, ya que cabe
mencionar  que  el  presidente  municipal  manifestó  en  su  oportunidad  que fueron  varios
estudios  de   particulares,   por  lo  que   igualmente  es   necesario  que   con   colegios  de
profesionales se establezca la veracidad y factibilidad del uso de la metodología de dicho
estudio o estudios si los hay" .,.. (Sic) .---------------------------------------------------------

Para su atención,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  solicitó a
la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales   y   al   lnstjtuto   de
Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN),  rindieran el informe corTespondiente, solicitud que fue
atendida en los términos siguientes:

La  Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través del oficio
DOOTSM/UACYT/6240/2020,  de fecha  15 de octubre de 2020,  manffestó:   "En  cumplimjento  al
Recurso de Revisión número RR/DAl/276/2020-Plll,  me permito comunicarle, que esta Dirección
cuenta  con  un  "Dictamen  Preliminar de  Seguridad  Estructural  de  Palacio  Municipal  del  H.
Ayuntamiento de Centro", el cual fue aprobago'bor el Comité de Transparencia del Municipio de
Centro,  mediante acuerdo de reserva  número  DOOTSM/013/2019,  acta de comité CT/324/2019
de fecha 31  de Diciembre de 2019,  con  La cual se acredita la causal  121  fracción  1 y Xll  de la  Ley
de Transparencia y Acceso   la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  por tal  motivo no se
puede proporcionar la información ¢e interés del particular.  Por lo anterior,  se ratifica la respuesta
del OFICIO NO.:  DOOTSM/UACYT/613/2020,  de fecha 23 de enero de 2020 .... (Sic).

El lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN), mediante el oficio IMPLAN/091/2020
de  fecha  15  de  octubre  de  2020,  informó:    "Es  de  decirle,  que  en  el  Recurso  de  Revisióh  de
referencia,  no  le  asiste  la  Fazón  al  recurrente,  toda  vez  que  este  el  lnstituto  de  Planeación  y
Desarrollo Urbano del Munícipio de Centro,  no ha generado ninguna reserva de la información, tal
y  como  lo  expresamos  mediante  escrito  de  fecha  23  de  enero  de  2020,  recepcionado  en  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Públiéa el día 27 de enero de 2020, se
le  dio  contestación  a  la  petición  con  folio  PNT:  00099820,   para  ello  adjuntamos copia  de  dicho
escrito, en la que se informó, que el lnstituto,  por süs atri`buciones y naturaleza de sus funciones,
con  fundamento  en  el  artículo  3,  fracciones  11  y  XXIV  del  Reglamento  lnterno  del  lnstituto  de
Planeación  de  Desarrollo  Urbano,  es  el  emargado  de  efectuar  los  tramites  y  de  agotar  los

Br,ACGeÑgsnT:%aú'3sBÁNfi3dAeR:búñT:rcfsNFR%d-:sE:e::T;nF?8f:"BÉCLTáMEVuENSTLRMUECNTTUoF%LÍ
CENTRO  Y  EL  DE  REVISION  Y  OPINION  TÉCNICA  DEL  EDIFICIO  QUE  ALBERGA  EL  H.

á#T:|A++F#:£|DuvEecnEST5:t£:T3¥%h:T`ia##a#Fj:#ffJÉ'ffinpTaT:T:#
en condicjones legales de ostentar un trabajo formalmente concluido,  a los hechos en que
funda el solicitante su impugnación.
Dicho  k)  anterior,  se  argumenta,  que  por  motivos  ajencs  a  nuestra  voluntad,  y  derivados  de  La
actual  emergencia  samaria  que vive  nuestro  país  a  causa  del  SARS-COV2  COVID-19,  herrios
stendido a las recomendaciones :mpuestas por los tres órdenes de gobiemo,  la Jornada Nacional
de Sana Distancia, en especial a los decretos núrnero 3018 de fecha 20 de marzo de  2020; 3045

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035.

E=



§+zS    cENTR®
IIONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2022:  Año de F?icardo Flores Magón,

precursor de la Rewcjlución  Mex.icana"

C OM iTE DE TRANSPARENC IA

zioEi

BE mTFto ml`zoz.

de fecha 1  abril  de 2020; 3053 de fecha 10 de abril de 2020; 3063 de fecha 21  de abril 2020;  3060
de fecha 5 de mayo 2020 y 3196 de fecha 15 de junio de 2020 emitidos por el gobierno del estado,
publicados en  el  Periódico Oficial  del  Estado de Tabasco,  en  la que se determinan  restricciones,
medidas y acciones para contener la propagación del nuevo Coronavirus.
Todo ello,  ha  provocado  retrasos  inusuales,  y  en  muchos casos,  posponer diversas actjvidades
del  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano,  entre ellos,  la  revisión  de  los estudios  aludidos,
denominados "DICTAMEN  ESTRUCTUFUL,  DIAGNÓSTICO URBANO ARQUITECTÓNICO DEL
EDICFICIO  DEL  H.  AYUNTAMENTO  DE  CENTRO  Y  EL  DE  REVISION  Y  OPINION  TÉCNICA
DEL  EDIFICIO  QUE ALBERGA EL  H. AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO".  Como es de
conocimiento  público,  las condiciones aun  no son  propicias,  sin embargo,  en  el  lnstituto estamos
eficientando los tiempos y las condiciones de trabajo de nuestro personal para retomar todas las
actMdades  pendientes e iniciar la revisión de los estudios aludidos,  y concluir así,  con el proceso
de validación  definitivo.
Por  lo  anteriormente  expuesto  y  fundado,  solicitamos  se  tome  en  cuenta  las  consideraciones
vertidas,  y se  le reste valor a  los  hechos  planteados  en  el  Recurso de  Revisión  de  mérfto,  toda
vez,  que 1o que manifiesta,  no solamente contrasta o difiere con  nuestra  respuesta  primigenia (al
no  existir  negación   de   la   información),   sino  que,   las  condiciones  circunstanciales  cambiaron
repentinamente con  la  propagación  de la  epidemia,  lo cual  la  protección de  la  salud y la vida,  es
un bien superior  a todo.
Por lo que ratificamos en todas y cada una de sus partes nuestro escrito de fecha 25 de enero
de 2020, recepcionado en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública el
día 27  de enero de 2020,  para  que con  este  informe justificado,  surtan todos sus efectos en  el
Recurso de Revisión señalado." . . . (Sic) .------ T--~ ---- ~ ------------------------

TRES. -Por lo que esta Coordinación procedió a dar vista de dicho pronunciamiento al recurrente,
a través del Acuerdo Complementario COTAIP/0677-00099820 al Acuerdo de COTAIP/0158-
00099820,  así  como  de  los  oficios  no.  DOOTSM/UACYT/6240/2020;  signado  por  Director  de
Obras,  Ordenamiento Territorial y §ewicios Municipales,  el oficio no.  lMPLAN/091/2020,  suscrito
por  el  Director  del  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano  (IMPLAN),  el  Acta  de  Comité
CT/324/2019 y Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/013/2019 .------------------

CUATRO. -Con fecha 14 de marzo de 2022, fuimos notificados de la resorución dictada en autos
del   recurso  de  revisión   número  RFVDAl/276/2020-Plll,  en   la  cual  se  REVOCA  la  respuesta
brindada por el sujeto obligado, para los efectos precisados enr el considerando Vl. Para su debido
cumplimiento se turnó  a [a  Dirección  de Obras,  Ordenamíento Termorial  y Servicios Municipales
y  al   lnstituto  de  Planeación  y   Desarrollo   Urbano,   quienes  se  pronunciaron  en   los  términos
siguientes:

A través del  oficio  DOOTSM/UACYT/1284/2022,  Ia  birección de Obras,  Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales,  de este  H. Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  manifestó:  "Me  permito
informar que esta  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales,
mediante  oficio  No.  DOOTSM/UACYT/10048/2019,  solicitó  al  Comité  de Transparencia  de
este Ayuntamiento}  la aprobación  del Acuerdo de Reserva  No.  DOOTSM/013/2019,  mismo
que fue aprobado mediante Acta de Comité No.  CT/324/2019 de fecha 31  de diciembre de
2019.  Por  lo  anterior,  se  solicita  la  i`ntervención  del  Comité  de  Transparencia  de  este
Ayuntamiento  para  que se  confirme  el Acta  No.CT/324/2019  de fecha  31  de diciembre  de
2019 y se ratifica la respuesta del oficio No. DOOTSM/UACYT/613/2020 de fecha 23 de enero
de 2020" ...(Sic) .--------- ~ --------------------------------

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Mediante oficio lMPLAN/18/2022,  el  lnstituto de Planeación y Desarrollo  Urbano del Municipio de
Centro, informó: "En cumplimiento a lo requerido, manifiesto que se otorgó contestación en
tiempo y forma mediante oficio  número lMPLAN/091/2020 de fecha  15 de octubre de]  año
2020, el cual ofrezco como prueba por obrar en el expediente en que se actúa. AsÍ mismo,
señalo  que  la  información  solicitada,  motivo  de  la  resolución,  ya  no  se  encuentra  en
posesión del  lnstituto de Planeación y  Desarrollo Urbano, sino de la Dirección de Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  quien  es  la  Dependencia  responsable"
•..(Sic).

CINCO.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0418/2022,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,
para que previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede,  se proceda en
términos de  lo  previsto  en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del   Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación  en
moda]idad de RESERVA TOTAL .---------------------------------

CONSIDEFUNDO

1.-  De  conformidad  con  los  de  los  artículos  43,  44  fraccíón   1  y  11  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones

Le
11

General  de
e  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de
Transparencia,  es  competente  para  corwcer y  resolver en  cuanto  a  la  clasificación  de  la
información  en  su  modalidad  de  RESERVA  TOTAL  de  los  documentos  señalados  en  el
oficio  DOOTSM/UACYT/10048/2019  remitidos  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territoriai  y  Servicios  Municipaiés,   a  ia  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ia
lnformación  Pública,  el  cual  en  este  acto  es  analizado  y  los  argumentos  vertidos  en  el
mismo, este Comité hace suyo y reproduce en los términos sjguientes:

ACUERDO DE RESERVA
No.  DOOTSM/013/2019

En  la  ciudad  de Mllahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las once  horas con
treinta minutos del día 06 de diciembre del  año 2019, reunidos én la oficina de la  Dirección
de    Obras,   Ordenamiento    Territorial    y    Servicio's    Municipales    del    H.    Ayuntamiento
Constitucional   del   Municipio  de  Centro,   ubicado  en   Prol`ongación   de   Paseo  Taba§co,
número  1401,  Complejo  Urbanístico  Tabasóo  2000;  los,  CC.   lng.  Adolfo  AJberto  Ferrer
Aguilar y Lic.  Dugald Jiménez Torres,  Direc{or y Enlace de Transparencia de la Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional
de   Centro,   se   reunieron   para   acordar   la   clasificacíón   de   reserva   del   ``DICTAMEN
PRELIMINAR   DE   SEGURIDAD   ESTRUCTURAL   DE   PALACIO   MUNICIPAL   DEL   H.
ÁVúÑ.+'Á.ri'i`É`NT-o-D-E-c-E-ri+Eó;,e-mTt.ráá-e-n.f;ú;r`áei-H-Áy'u`nla.;'i;nt.ó.áé-é-e.ht'r¿TT=Ja-sc.á;é7ZÉr

ANTECEDENTES

PRIMERO:  Respecto  al  Derecho  Humano de Acceso a la  lnformación,  siendo  las catorce
horas con treinta y seis minutos del día vejnte de mayo del dos mil diecinueve,  se recibió a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación y/o Sistema  lNFOMEX de la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública
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N  °:   Folio  PNT:  00981519  en  La  que  se  requiere  lo  siguiente:  "Copia  del  estudio  de
evaluación estructural del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, o
documento que avale  bajo estudios técnicos, tecnológicos y  científicos,  La falta de
solidez, Ia nula idoneidad y por ende la inseguridad que representa la estructura del
edificio,  sede  del  gobierno  municipal  en Tabasco 2000,  Villahermosa".  Generándose
así  en  La  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Municipio
del Centro, el número de expediente COTAJP/468/2019.  información que fue requerida a la
Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales de Centro,  mediante
oficio COTAJP/1767A019 de fecha 21  de mayo de 2019.

SEGUNDO:   Acto   seguido,   La   Unidad   de  Atención   Ciudadana   y  Transparencia   emitió   -
diversos  mernorándum  a  las  áreas  adscritas  a  dicha  Dirección,  mediante  la  cual  solicitó  a
los Subdirectores y Jefes de Unk]ades de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del  H. ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  remmera
la   documentación   relativa   a:   "Copb   del   estudio   de   evaluación   estructural   del   Palacio
Municipal  del  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  o  documento  que  avale  bajo  estudios
técnicos,  tecnológicos  y  científicos,   La  falta  de  solidez,   la  nula  k]oneidad  y  por  ende  la
inseguridad   que   representa   La  estructura  del   edificio,   sede  del   gobierno   municipal   en

::a::s:9:.:ri;Cc::Cs#.::;:;::o`:;:`,`iac,:i:::`;oat:j;.::!,:i,.i::;i,ca:ti::n:hi,i:qhíaae::it:iáea?|io:Ls;#::n:d:a:
donde se adv.ierte que el Dictamen Preliminar de Seguridad Estructural del Palacio Municipal
de  Cenlro,  es  susceptible  de  someter  al  conocimiento  del  Comné  de  Transparencia  del
Municipio de Centro para su  Clasificación como Reserva.

E=Eiii

Para  esto,  se  dio  cumplimiento, mediante  oficio  número  DOOTSM/UACYT/3781/2019  de
fecha   28   de   mayo   de   2019,   en   el   cual   se   remitió   acuerdo   de   reserva   número
DOOTSM/009/2019,  reserva'que  a  la  presente  fecha  no  ha  sido  revocada  por  lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  Ponencia 11,  en la cual se
ordena  al Ayuntamiento del  Municipio de Centro,  para efectos de que dé cumplimiento a  la
resolución    del    recursot   de    revisión    número    RFVDAI/2610/2019-P-ll,    Punto    resoluth/o
segundo, Considerando Vl,  mismo que se realiza en los términos establecidos, siguientes:

La  fir\atiidad  que  persJigue  el  Dictamen  Preliminar  d9  Seguridád  Estructural  del  Palacio
Mun/.c/.pa/ de Ceníro, va desde identificar la ubicación,' especificaciones técnicas de la obra,
deterioros  y  zonas  críticas  del  edificio  público,, has,ta` la  geometría  del  terreno,  lo  cual,  a
consideración de dicha Dependencia,  nos haL c'ólocado ante una circunstancia en categoría
de RESERVA.

CONstDERANDO

PRIMERO:   Que   en   los   artículos   3   ftacción   Xvl,108,109,110,111,112,114  y   121
fracciones  1  y Xll  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  señala  lo
siguiente:

[. . .]

Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
Xvl.   lnfomación  Reservada:   La  información  que  se  encuentra  temporalmente  sujeta  a
alguna de las excepciones previstas en esta Ley:

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Artículo  108.  La clasificación es el  proceso mediante el cual  el Sujeto Obligado determina
que   la   información   en   su   poder   actualiza   alguno   de   los   supuestos   de   reserva   o
confidencialidad,  de conformidad con  lo dispuesto en el presente Título.  Los supuestos de
reserva  o  confidencialidad  previstos  en  las  leyes  deberán  ser  acordes  con  las  bases,

g:'::,'p;:áryánd':::t::cJoenn:ria:stLaob:et:,i:,::e:nd:a,::yÁ:e::eá:'|:s'as:,r:,Soesnáeb[::dydsesnerná:g,::
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
y en la presente Ley.

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:
La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco
años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligado regulados en esta
Ley.  El  período de  reserva  correrá  a  partir de  la fecha  en  que se  clasifica el  Documento.
Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan
de   concurrir  las   circunstancias  que   motivaron   su   clasificación   a  juicio  de  los   Sujetos
Obligados o previa determinación del  lnstituto.

Ailículo  110.  Cada  Área  del  Sujeto  Obligado  elaborará un   Índice  de  los
clasificados   como   reservados,   por   información   y   tema.   El`   índice   deberá   elaborarse
trimestralmente y publicarse en Formatos Abiertos ,?i día éiguiente de su elaboración.  Dicho
índice  deberá  indicar el Área  que generó  la  infomación,  el  nombre del  Documento,  si  se
trata  de  una  reserva  completa  o  parcial,,,la  fecha  en  que  inicia  y  finaliza  la  reserva,  su
justificación, el plazo de reserva y, en su`caso,  las partes del Documento que se reservan y
si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el Índice será considerado como información reservada.

Artículo  111.  En  los casos en  que se niegue el acceso a  la  información,  por actualizarse
alguno  de  los  supuestos  de  clasificación,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,
modificar o revocar la décisión.
Para  motivar  la  clasificación  de  la  infomación  y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se
deberán  señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto
Obligado a concluir que el  caso particular se ajusta al supuesto É)revisto por la  norma legal
invocada como fundamento.

Además,  el  Sujeto  Obligado  deberá,  en  todo  momento,  aplicar  una  Prueba  de  Daño.
Tratándose  de  aquella  información  que  actua+ice  los  supuestos  de  clasificación,  deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la`reserva.

Artículo  112.  En  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado  deberá justificar
que:

1.        La   divulgación   de   la   información    representa   un    riesgo   real,    demostrable   e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del  Estado;

11.        El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación  supera el  interés público general
de que se difunda; y

111.        La limitación se adecua aí principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evítar el  perjuicio.
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Artículo 114.  La clasificación de la información se llevará a cabo en el  momento en que:
1.        Se reciba  una solicitud de acceso a la información;

Artículo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley.  La clasificación de la  información  procede cuando su  publicación:

1.  Comprometa  la  seguridad  del  Estado,  la  seguridad  pública  y  cuente  con  un  propósito
genuino y un efecto demostrable;
Xll.  Se trate  de  información  sobre  estudios  y  proyectos  cuya  divulgación  pueda  causar
daños al  interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

[.  .  .  ]

SEGUNDO: Que,  del estudio a la solicitud de reserva de infomación formulada en el caso
concreto,  se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la  Ínformación  requerida corresponde a  información de acceso|estringido
clasificada por la Ley de la materia como reservada, por las siguíentes razones: Se tiene en
cuenta  el   numeral   121   fracciones   1   y  Xll   de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública   del   Estado  de  Tabasco  vigente.   Consecuentemente,   esta   Unidad
considera  en  forma   indubitable  que  la  info'rmación  solicitada  encuadra  en   la  hipótesis
prevista en dichas causales,  por lo que resulta viable  la determinación  de clasificarla como
reserva total, tomando en consideracíones los siguien{es datos:

lnformación que integra el Dictamen Preliminar de Seguridad Estructural:

>    Dictamen    Preliminar   de   Seguridad    Estructural    del    Palacio    Municipal   del    H.

>    Aybuun+a%:::tr%fiFceocdeeTt::.tado actuai de  i)  piafones de pasiiios y 2)  Losa de azotea
como uso diferente al  proyecto original.

lnformación que se reserva:

>    Dictamen    Preliminar   de    Seguridad    Estrucíural    del    Palacio    Municipal   del    H.

>   Aybuunia%|::tr%fiFceocdeeTt:°stado actust de n  piafones de pasiiios y 2)  Losa de azotea
como uso diferente al  proyecto original.

Cuadro de clasificación de la información

NOMBRE                                 DEL TIPO      DE lNICIO     DE PLAZO FUZON ES                 Y AREA              QU E
DOCUMENTO/EXPEDIENTE RESERVA LA DE MOTIVOS     DE     LA GENERA           LA

RESEFIVA RESERVA CLASIFICACIÓN lNFORMACIÓN

1.-Dictamen  Preliminar Total 06de Cinco Se hace mención Dirección  de
de Seguridad diciembre años que finalidad que Obras,
Estructural de  Palacio de 2019 persigue              el Ordenamiento
Municipal  del  H. Dictamen Territorial
Ayuntamiento de Preliminar de Servicios
Centro. Seguridad Municipales

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C P.  86035.
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2.-Álbum fotográfico
Estructural del
Palacio
Mur,icipal
Centro, va desde
identificar
ubicación,
especfficaciones
técnicas de obra,
deterioros            y
zonas críticas del
edificio     público,
hasta                   la
geometría        del
terreno, lo cual, a
consideración  de
la    Dirección    de
Obras'
Ordenamiento
Te rritoria l               y
Servicios
Municipales,  nos
ha colocado ante
una
circunstancia   en
catego ría          de
RESERVA
TOTAL    Por    lo
cual  es  evidente
que  la  seguridad
pública                se
encontraría      en
riesgo,   debido  a
que                dicha
información       erL
conoci"ento"  de
cualquier
pe[sona        cuyo
in(erés    no    sea
legal,    afecta    la
esfe ra               de
éeg u ridad         de
quienes  trabajan
en    el    inmueble
público,   además
de                  tener
información    que
le  podría  ser  de
utilidad            para
fines             il íc itos,
como     robos     y
vandalismo.

¿z7k=

del     Municipio

de Centro.

Lo  anterior  debido  a  que  la  información  proporcionada  se  encuentra  configurada  en  las
causales para reservar dicho expediente.
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Plazo de Reserva:  5 años  (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen las
causas que originaron la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área  que genera  la  información:  Direccjón  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y
Servicios Municipales del  Municipio de Centro.

Fuente y archivo donde radica la infomación: Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial  y  Servicios  Municipales del  Municipio de Centro.

Motivo y fundamento de la reserva: El motivo se centra básicamente en la finalidad
que perstigue el Dictamen Prelimjnar de Seguridad Estructural del Palacio Municipal
de Ceníro, que va desde identificar la ubicación, especificaciones técnicas de la obra,
deterioros y zonas crítjcas del edificio público,  hasta la geometría del terreno, lo cual
a   consideración   dela   Dependencia   responsable,    nos   ha   colocado   ante   una
circunstancia en categoría de RESERVA TOTAL,  por documentar las áreas débiles
en la estructura del inmueble público,  así como identificar lugares o zonas en donde
quien  tenga  intenciones  ilícitas  podría  utilizar  para  sus  fines,  causal  que  tiene  su
fundamento en el artículo  121  fracciones 1 y XLl de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

TERCERo: A continuación,  en cumpiimíénto a  io estabiecida en ei artícuio  i i i  y  i i2 de ia
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se señala
la aplicación de la Prueba de Daño, fundándolas y relacionándolas específicamente con las
fracciones  1  y Xll  del Artículo  121  de  la ley  ibídem.

PRUEBA DE  DAÑO

Se  establece  que  la  prueba  de  daño  para  poder  encuadrar  dentro  de Jos supuestos  de
clasificación  como  información  de  reserva  total,  esta  debe  reuniJ  kJs  requisitos  que  para
efectos de su aprobación consisten en:  1-un riesgo real, 2-debe existir el riesgo de perjuicio
y  3.-  Se  debe  sopesar  si  el  divulgar  la  información  es  más  pérjudicial  de  lo  que  podría
beneficiar,  por lo que a contjnuación se analiza:

No  proporcionar  información  al  solicitante,  se  sustenta justamente en  el  hecho  de que  al
brindar   "Dictamen   Preliminar   de   Seguridad   Estructural   del   Palacio   Municipal   del   H.
Ayuntamiento de Centro", se estaría facmtandó la információn a una persona física del cual
no se tiene certeza para que utilizaría dicha información,  por lo que se precisan las causas
para la RESEFtvA TOTAL mismas que se fundamentan en las fracciones 1 y Xll del artículo
121  de  la  Ley  relacionadas con  el  articulo  112 fracciones  1,11 y  111,  como sigue:

1.-  La  divulgación  de  la  infoTmación  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e
identificable  de  perjuicio  significativo  al  interés  público  o  a  la  seguridad  del
Estado:

1.1-       La fracción  l  del  artículo  ll2 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública  del   Estado  de  Tabasco,   se  encuentra  relacionada  dírectamente  con   lo
estipulado en  la fracción  1  del  artículo  121,  pues supone que  "de existir un  riesgo

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000,  C.P.  86035.
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demostrable" se pueda comprometer la seguridad del Estado,  la seguridad pública
y  cuente  con  un  propósito  genuino y  un  efecto  demostrable,  lo  que en  este  caso,
encuadra perfectamente, pues se compromete la seguridad tanto del Estado (en este
caso  el  Municipio de Centro  como  régimen  de gobierno)  y  la  seguridad  pública,  ya
que los niveles delictivos han aumentado en los últimos años, si esta información se
proporciona,  sabrán que para robar en el edificio del  palacio  municipal,  es más fácil
romper determinada  pared y así poder sustraer dinero o  bienes materiales,  ya que
la  información  exhibe  de  manera  detallada,  las fallas  y  deterioros  que  necesita  el
inmueble,  pues con esto se hace del conocimiento a terceros de las partes débiles
del   inmueble  de  gobierno,   lo   que  supone   corTer  un   riesgo   para  futuros   actos
delictjvos,  siendo  que  en  el  edificio  del  Palacio  Municipal  de  Centro  se  recauda
dinero y se resguarda,  con esta  reserva se  puede prevenir que la  información sea
mal utilizada para fines ilícitos.

1.2-       Relativo  a  la  fracción  1  del  artículo  112  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  también  se  encuentra  relacionada
directamente  con   lo  estipulado  en   la  fracción  Xll   del   artículo   121,   pues  ambas
fracciones   suponen   que   un   "riesgo   demostrable"   pues   se   compromete   la
seguridad del Estado,  además se debe  ponderar que el  beneficio de entregar esta
información a una persona, es menor al potencial daño que puede sufrir el inmueble
al divulgar la información, esto se traduce entonces como "el beneficio de la sociedad
se debe ante poner al  interés particular".

11.-El riesgo de perjuicio que sup'ondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda:

2.1.-El  punto  de  análisis  que  ée  abunda  que  en  el  artículo  112  fracción  11  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la tnformación Pública del Estado de Tabasco, esta se encuentra
estrictamente  ligada  a  la fracción  1  del  artículo  121  de  la  Ley  ibídem,  pues se considera sÍ
"ES  MAS  PERJUDICIAL  ENTREGAR  LA  INFORMACION  A  UNA  PERSONA"  o  por  otra

parte   si   "PROTEGER   EL   INTERES   COLECTIVO   RESERVANDO   LOS  DATOS `DEL
DICTAMEN  PRELIMmlAR TIENE  MAS  PESO",  en  pocas  palabras,  sí es más beneficioso
no entregar ese dictamen  preliminar para proteger ese margen de "mal uso que le pudiera
dar  cualquier  persona",  cabe  manifestar  que  supone ,un  daño botencial  al  Municipio  de
Centro  por divulgar  infomación  de  la  qiie se descohoce'ta finalidad  con  la  que  pudieran
usarla terceros,  así  que si,  este Sujeto Obligaqo,  considera  que tiene más  importancia  el
"RESERVAR LA INFORMACION DE MANERA TOTAL" en virtud de que se manejan datos

de  ingeniería,  análisis estructural y fotos  de los lugares del  edificio  que se encuentran  de
manera deplorable, información que si es de nelevancia sL quisieran hacer alguna afectación
al edificio público,  que se traduce en un potencial y costoso daño.

2.2.- En ese orden de ideas y adoptando lo señalado en el articulo 112fracciónlldelaLey#¥
de  Transparencia  y Acceso  a  la  hformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  no  solo  se
encuentran   ligadas   por   el   tema   de   seguridad   pública,   si   no   también   se   encuentra
estrictamente  ligada  a   la  fracción  Xll   del  artículo   121   de  la   misma   Ley,   que  indica   lo
siguiente:

[...]
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Artículo   121.   Para   los  efectos   de  esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley.  La clasificación de la  información  procede cuando su  publicación:

.<r....,,

Xll.  Se  trate  de  información  sobre  estudios  y  proyectos  cuya  divulgación  pueda  causar
daños al  interés del  Estado o suponga un riesgo para su realización;

[.  .  .  ]

El  artículo  112 fracción Xll,  reza  lo siguiente:

Artículo  112.  En  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado  deberá justificar
que:
11  .-El  riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el  interés público general de
que se difunda:
[."]

Por supuesto,  existe también  otra  circunstancia  de  riesgo y  es  una  potencial  demanda  o
queja,   ya   que   esta   información   fue   producto   del   estudio  ~y   análisis   de   un   ingeniero
estructurista  que  la  suscribe,   la  cual  se  entregó  al  Municipio  de  Centro,  esta  persona
particular,  misma del cual este sujeto obligado,  no cuenta con  la autorización  para divulgar
la información, realizó un dictamen que comiene datos personales, es así que se considera
que   al   divuigar   ia   información   se   estáría   incurrierido   en   inobservancia   a   la   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  lo  que  lo  hace
potencialmente perjudicial, ya que si existiese alguna controversia por la divulgación de esa
información sin el consentimiento de la persona que creó la investigación,  autorización que
no tenemos,  afectaríamos  la estabilidad  económica y financiera del  Municipio  del  Centro,
bajo la  premisa de hacemos acreedores a alguna  multa  por el  mal manejo de información
como  datos  personales o  datos  confidenciales,  argumento  se  sustenta  en  el  artículo  121
fracción Xll  y artículo  112 fracción  11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a ka lnfomación
Pública del Estado de Tabasco.

111.-  La  limitación  se  adecúa  al  principio  de  proporci®nalidad  y  repíesenta  el
medio menos restrictjvo disponible para evitar e+ perjuicio:

3.1.-La  relación  que existe  en  los  artículos  tl2 fracción  LIl  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfoímación  Pública del  Estado deTabasco,  y  la fracción  1  del  artículo  121  de
la misma ley,  lo que esencialmente nos propone, es el hecho de establecernos que existen
restricciones legales para efectos de causar un daño o perjuicio a los intereses del gobierno,
en este caso en el ámbito municipal; tenemos pues en esta situación que la legislación por
una  parte  nos  obliga  como  autoridad  a  tener  siempre  la  información  disponible  para  la
ciudadanía,  no obstante esta misma ley, también nos establece bajo qué circunstancias se
debe restringir el acceso a la información que el particular requiere, es aquí donde se debe
aplicar  el  principio  de  la  "proporcionalidad"  en  la  cual  como  gobierno  se  analizamos  si  el
beneficio obtenido por la divulgación de esa infomación, es menor en proporción al per]uicio
potencial  que  si  supone correr esta dependencia,  frente a  un  mal  uso de
ingeniería  y  estructura,  por  lo  que  en  este  caso,  se  opta  por  reservar  la

d,i:fhooi::|g:8:é+
manera   total,   fundado   precisamente   en   ese   principio   "la   proporción"   teniendo   como
resultado que es mayor el perjuicio que se podría sufrir.
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3.2.-Por  úmmo,   la   relación   que  existe  en   los   ariculos   112   fracción   111   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  k]  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y la fracción Xll
dclel  artícub  121   de  la  misma  ley,  se  basa  sencillamente  en  la  protección  de  los  datos
personales del autor de la información y de Lo periudkrial que resultaría a este sujeto obligado
que se interpusiese aúún  mecanismo legal en contra del Ayuntamiento por no realizar los
tratamientos adecuados en el manejo de esta información,  pues es el pamcular quien crea
el   documento  o   genera   la   información   como   resultado   de   un   minucioso   estudio   con
información  confidencial  muy  delicada,   por  esto  con  mayor  razón  se  debe  abstener  el
gobierno    municipal    de    la    divulgación    del    docurnento    denominado     "D/CrAMEW
PRELINIINAR   DE   SEGURIDAD   ESTRUCTURAL   DE   PALACIO   MUNICIPAL  DEL  H.
AYt/^/IAME^/7.O DE CE^/7lRO" siendo que no se tierm la autorización para el tratamiento
de la información con finalidad de divulgación, pues contiene datos de ingeniería y estructura
que  permiten  inclinar el  criterio  de este  municipio  en  el  sentido  no  solo de  protección  para
los  datos  personales  de  un  tercero  particular,  sino  también  de  la  protección  del  sujeto
oblúado al no divuúar información que nos podría causar un  perjuicio.

En  razón  de  lo  anterior,  se  acreditan  los  supuestos  contenk]os  en  los ariículos  108,  JJ2
fracciones 1.11 v 111 y ahículo  121  fracciones 1 y Xll de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, al demostrarse no,sok) Ta felación de las causas
para realizar una reserva total con la fundamentacióny motivación en que nos han colocado
las circunstancias respecto a la expresión do

En  conclusión,  y  siendo  notoria  la  sit

mental requerida.

de  inseguridad  que  actualmente  se  vive,  se
puede  afirmar  que  fuera  y  dentro  del  Estado,  existen  personas  y  organizaciones  que

R:g:tear:tne:edneeía,net:tr,á:d:nproer::zá:ea::,t:n8:g::: ::r,,:i::d'oa estab,',dad y segur,dad de los

RESUELVE

PRIMERO: Este Órgano Colegiado, resulta competente para confirmar la reserva total de la
información   y   documento  que  es  de   Ínterés  del   solicitante,   denominado   "DICTAMEN
PRELIMINAR   DE   SEGURIDAD   ESTRUCTURAL   DE   PALACIO   MUNICIPAL   DEL   H.
AYUNTAMIENTO    DE    CENTRO",    identificado    como    ,Acuérdo    de    Reserva    No.
DOOTSM/013/2019, con base en los artículos 108,109,1 to,1,11,112,114 y 121  fracciones
1 y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la ,Lnformación Pública del Estado de Tabasco
en vigor.

SEGUNDO:  PoF lo  anteriormente expuesto,  k]  reserva total  se aplicará  en  el  ``DICTAMEN

i!5c[':#dteER!:D::s?S5,:c:nR:ERieo:,t,oFnT::T,ri:::|:y?:T:::::,pJáuoT::':net:Mdr:\#HCu'a:r;!:to::p:ern|LÍ#
Constitucional del Municipio de Centró, Tabasco,  así como la prueba de daño,  conforme a
las   documentales   presentadas  y   que  forman   parte   integrante   del   presente   acuerdo,
emitiéndose por un periodo de 5 años a partir del día 06 de diciembre de 2019.

11.-   Después   del   análisis  vertido   sobre  dicha  documentación,   este   Órgano  Colegiado,
detemina,  de  conformidad  con  el  artículo  48,  fracciones  11,  111,  lv,  VIl  y  Vlll  de  la  Ley  de

TNr;nosRarÁ:;gNyyAéáeNS:,ÉjÁÉn#RCúóEnBEúgÁCÑaó33#r;:r,TDP:cscFÓRnvdAe%5raT
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por   los    motivos   vertidos   en    los

f. ,/-

111.-De  conformidad  con  los  de  los  artículos  1,  6,  apartado  A,  fracción  1,  8,14  y  16  de  la
Constitución  Política de los  Estados Unidos Mexicanos: 4 bis, fracción  11, de la Constitución
Política  del  Estado  Libre y  Soberano de Tabasco;  23,  24 fracción  1  y Vl,  43, 44 fracción  1  y
11,113  y  114,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública;  3
fracción  lv,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,108,111,112,
113,  114,  117,  118119 y 121,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del   Estado  de  Tabasco;   asi   como,   Primero,   Cuarto,   Octavo,   Décimo  Cuarto,   Décimo
Séptimo,  Décimo Octavo, Vgésimo Séptimo, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto,   de los
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,
así  como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y  resolver  en
cuanto  a  la clasificación de la  información,  señalados en  los Antecedentes de  la  presente
acta,  y determina  procedente CONFIRMAR la clasificación de  la  información  descrita en el
considerando  1 de la presente acta,  en su modalidad de RESERVA TOTAL y la prueba de
daño, por las razones expuestas en el considerando 1 de la presente acta. --=:=== -------

lv.- Por lo antes expuesto y fundado,  después del anátísis de la documental remitida por la

geo::d':,aec:::t:eATáaa|sg:treenó%n:c:eoi:g:a'áo'rimo::::::n:Fev:::adpao,e:|oasn,cmo,::'geá:ng::
i nteg ra ntes res ue lve : -------------- ~ ----------------------------- _---
PRIMERO. -Se CONFIRMA la clasificación de la información en la modalidad de RESERVA
TOTAL y prueba de daño, identificado como Acuerdo de Reserva No. DOOTSM/013/2019,
de los documentos analizados y proporcionados por la Dirección de Obras,  Ordenamiento
Territorial  y  Sewicios  Municipales,  por las  razones expuestas en  el  consideí.ando  1  y  111  de
esta Acta y efectos precisados en el considerando Vl de la resolución dictada en autos del
recurso de revisión número RR/DAI/276/2020-Plll .------------ ______L._L^ii__.__

SEGUNDO.   -   Se   instruye   a   la   Titular   de   la   Coordinación"  de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,   informar  al  Titular  de   la   Dhecciór}  'de  Obras,   Ordenamiento
Territorial  y  Servicíos   Municipales,   que  este  Comité,   CONFIRMÓ   la  clasificación   de  la
información  en  su modalidad  de  RESERVA TOTAL y prueba  de daño,  identificado  como
Ac ue rd o d e Rese rva No. DOOTSM/013/2019. --7 --------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
obiigado.----------___._TLí___.L._______.__.__.____._._.______.

CUARTO.  - Elabórese el  corresporTdiente Acuerdo de Reserva,  que deberá  estar suscrito
por este Comité de Transparencia,  de conformidad con los de los artículos 43,  44 fracción  1
y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones
1  y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

:,;utesnut:t;:nfoenera,es.Nohab,endoasuntosgenera,esquetratar,seproedeadesahogare,ó¢fízér
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7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente y  agotado el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas  de  la  fecha  de  su  inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .-------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

de.`AsuntosJurídicos
Presidente

Director

VO Arel]ano Lastra
de Administración
Secretario

=L-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora Municipal
Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
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SEslóN  EXTFUORDINARIA

CT/055/2022

Folio lNFOMEX:  00099820

ACUERDO DE RESERVA
No.  DOOTSM/013/2019

En la Ciudad de V"ahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del
día  diecisiete  de  marzo  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita
en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  20_00;  los  CC.  Lic.
Gonzalo   Hernán   Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,   M.A.   Gustavó
Arellano  Lastra,  Djrector  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz
León,    Contralora    Municipal;    en    su    caljdad    de    Presidente,    Secretario    y    Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencíá del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos
de  analizar  la  clasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de  reserva  del  Dictamen
Preliminar de Seguridad  Estructural del  Palacio Municipal del  H. Ayuntamiento de Centro y
anexos,  que mediante el oficio DOOTSM/UACYT/10048/2019,  remitió a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la  lnformación la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, en relación a la solicitud de información recibida a través del Sistema
de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnfomación  y/o  Sistema  lNFOMEX  con  número  de  folio
00099820 y de conformidad  con lo establecido en  la Resolución de fecha  10 de marzo de
2022,   en   relación   al   Recurso   de   Revisión    RR/DAl/276/2020-Plll;   este-Comtté,   `de
conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia
y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fraccjones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  es conípetente para confirmar la
clasificación de la información y reseiva total núme[o "DOOTSM/013/2019" -------

ANTECEDENTÉS

PRIMERO:  Respecto  al  Derecho  Humam de Acceso  a b  lnfomación,  siendo  las catorce
horas con treinta y seis minutos del día veinte de mayo del dos mil diecinueve, se recibió a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la  lnformación y/o Sistema lNFOMEX de la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la información pública
N  °:   Folio  PNT:  00981519  en  la  que  se  requiere  lo  siguiente:   "Copia  del  estudio  de
evaluación estructural del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, o
documento que avale  bajo estudios técnicos,  tecnológicos y  científicos,  la falta  de

=:i*,l=b#*#ymTn#LiEi#F#wliE:1::::::::::!::„*iLm##JÉr
así  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  k]  lnforrnación  Pública  del  Municipio
del Centro, el número de expediente COTAIP/468/2019. información que fue requerida a la
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Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales  de Centro,  mediante
oficio COTAIP/1767/2019 de fecha 21  de mayo de 2019.

SEGUNDO:   Acto   seguido,   la   Unidad   de  Atención   Ciudadana   y   Transparencia   emitió
diversos  memorándum  a  las  áreas  adscritas  a  dicha  Dirección,  mediante  la  cual  solicitó  a
los Subdirectores y Jefes de Unidades de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H.  ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  remitiera
la   documentación   relativa   a:   "Copia   del   estudio   de   evaluación   estructural   del   Palacio
Municipal  del  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  o  documento  que  avale  bajo  estudios
técnicos,  tecnológicos  y  científicos,   la  falta  de  solidez,  la  nula  idoneidad  y  por  ende  la
inseguridad   que   representa   la  estructura  del   edificio,   sede  del   gobierno   municipal   en
Tabasco  2000,  Villahermosa",   con  motivo  de  la  solicitud  hecha  a  través  del  portal  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   siendo   que   dicha   información   se
encontraba  resguardada  por  la  propia   Dirección,  esta  remitió  la  información  solicitada,
donde se adv.\erte que el Dictamen Preliminar de Seguridad Estructural del Palacio Municipal
de  Ceníno,  es  susceptible  de  someter  al  conocimien{o  del  Comité  de  Transparencia  del
Municipio de Centro para su Clasificación como Reserva.

Para  esto,  se  dio  cumplimiento  mediante  oficio  número  DOOTSM/UACYT/.3781/201.9  de
fecha   28   de   mayo   de   2019,   en   el   cual   se   remitió   acuerdo   de   reserva   número
DOOTSM/009/2019,  reserva  que  a  la  presente  fecha  no  ha  sido  revocada  por  lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  Ponencia 11,  en la cual se
ordena al Ayuntamiento del  Municipio de ,Centro,  para efectos de que dé cumplimiento a la
resolución    del    recurso    de    revisión    número    RR/DAl/2610/2019-P-ll,    Punto    resolutivo
segundo,  Considerando Vl, mismo qüe se realiza en los términos establecidos, siguientes:

La  FiinaJ.idad  que  perstigue  el  Dictamen  Preliminar  de  Seguridad  Estructural  del  Palacio
Mun/.c/.pa/ de Cením, va desde identificar la ubicación, especificaciones técnicas de la obra,
deterioros  y  zonas  críticas  del  edificio  público,  hasta  la  geometría  del  terreno,  lo  cual,  a
consideración de dicha Dependencia,  nos ha colocado ante una circunstancia en categoría
de RESERVATOTAL.     '

CONSIDERANDO

PRIMERO:   Que   en   los   artículos   3   fracción   Xvl,108,   to9,110,111,112,114  y   121
fracciones  1  y Xll  d'e  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  señala  lo
siguiente:

[...]

Aiticulo 3. Para los efectos de esta Ley, Se entenderá por:
Xvl.   lnformación  Reservada:   La  información  que  se  encuentra  temporalmente  sujeta  a
alguna de las excepciones previstas en esta Ley;

Artículo 108.  La clasificación  es el proceso  mediante el cual el  Sujeto Obligado determina
que   la   información   en   su   poder   actualiza   alguno   de   los   supuestos   de   reserva   o
confidencialidad,  de conformidad con  lo dispuesto en el  presente Título.  Los supuestos de
reserva  o  confidencialidad  previstos  en  las  leyes  deberán  ser  acordes  con  las  bases,
principios  y  disposiciones  establecidos  en  la  Ley  General  y  la  presente  Ley  y,  en  ningún
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caso,  podrán  contravenirlas.  Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los
responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General
y en la presente Ley.

Artículo 109.  Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:
La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco
años, tratándose de la información en posesión de los Sujetos Obligado regulados en esta
Ley.  El  período de  reserva  correrá  a  pahir de  la fecha  en  que  se clasifica el  Documento.
Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo anterior, si dejan
de  concurrir  las  circunstancias  que  motivaron   su   clasificación   a  juicio   de   los  Sujetos
Obligados o previa determinación del  lnstituto.

Artículo  110.  Cada  Área  del   Sujeto  Obligado  elaborará  un  Índice  de  los  expedientes
clasificados   como   reservados,   por   información   y   tema.   El   índice   deberá   elaborarse

#::trda:Teer:t%,:::':c,aÁsr:aeEUFeoFeant:rsóf:':ni:La::,íóan:'gr'ne.n|eb::?:,eba.bcour:c::f.,D:F::
trata  de  una  reserva  completa  o  parcial,  la  fecha  en  que  inicia  y  finaljza  la  reserva,  su
justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y
si se encuentra en prórroga.

En ningún caso el  índice será considerado como infcmación reservada.

Artículo  111.  En  los casos en  que se niegue el acceso  a  la  información,  por actualizarse
alguno  de  los  supuestos  de  clasificacJón,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,
modificar o revocar la decisión.
Para  motivar  la  clasificación  de  k]  información  y  la  ampliación  del  plazo  de  reserva,  se
deberán  señalar  las  razones,  motivos  o  circunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto
Obligado a  concluir que el  caso particular se ajusta al supuesto  previsto por la  norma legal
invocada como fundamento.

Además,  el  Suje{o  Obligado  deberá,  en  todo  momento,   aplicar  una  Prueba  de  Daño.
Tratándose  de  aquella  información  que  actualice  los  supuestos  de  clasificación,  deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo  112.  En  la aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado  deberá justificar
que:

1         La   divulgación    de   la   informacióp   representa   ún    riesgo   real,    demostrable   e
identificable de perjuicio significativo ,al interés público o a la seguridad del  Estado;

11.        E] riesgo,de perjuicio que supondríala divulgación  supera el  interés público general
de que se difunda; y

111.        La limitación se adecua al prhcipio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

AftícuioiiHaciasificacióndeiaJnformaciónseHevaráacaboenelmomentoenque¿f
1.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;

Artículo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   infomación   reservada   la
expresamente  clasificada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Sujetos
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0bligados, de conformidad con los criterios establecidos en  la Ley General y en la presente
Ley.  La clasificación de la información  procede cuando su  publicación:

1.  Comprometa  la  seguridad  del  Estado,  la  seguridad  pública  y  cuente  con  un  propósito
genuino y un efecto demostrable;
Xll.  Se trate  de  información  sobre  estudios  y  proyectos  cuya  divulgación  pueda  causar
daños al .interés del  Estado o suponga un riesgo para su  realización;

[...]

SEGUNDO:  Que, del estudio a la solicitud de reserva de infomación formulada en el caso
concreto,  se obtiene lo siguiente.

Se advierte que la  información requerida corresponde a información de acceso restringido
clasificada por la Ley de la materia como resewada, por las siguientes razones: Se tiene en
cuenta  el   numeral   121   fracciones   1   y  Xll  de   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco  vigente.   Consecuentemente,   esta   Unidad
considera  en  forma  indubitable  que  la   información  solicitada  encuadra  en  la  hipótesis
prevista en  dichas causales,  por lo que  resulta viable  la determinación  de clasificarla como
reserva total, tomando en consideraciones los siguientes datos:

lnformación que integra e] Dictamen PrelimiJtar de Seguridad Estructural:

>    Dictamen    Preliminar   de    Seguridad    Estructural    del    Palacio    Municipal    del    H.

>   AybuuniafT|::tr%fi:ceocdeeTt::tado actust de i)  piafones de pasiiios y 2)  Losa de azotea
como uso diferente al  proyecto original.

lnformación que se reserva:

>    Dictamen    Preliminar   de   Seguridad    Estructural   del    Palacjo   Municpardel   H.

>   Aybuunia%|::tr%#ceocdeeTt:°stado actust de i)  piafones de pasiiios y 2)  Losa de azotea
como uso diferente al  proyecto original.

Cuadro de clasificación de la infomación

NOMBRE                   DEL TIPO lNICIO PLAZO FWONES        Y AREA       QUE

Í22ér

DOCUMENTO/E*PEDl DE DE         LA - DE ' MOTIVOS        DE GENEFU    LA
ENTE RESEFt RESERV RESER LA lNFORMACIÓ

VA A VA CLASIFICACIÓN N

1.-  Dictamen  Preliminar Total • 06          de Cinco Se hace mención Dirección de
de Seguridad diciembre años que finalidad que Obras,
Estructural de  Palacio de 2019 persigue              el Ordenamiento
Municipal  del  H. Dictamen Territorial
Ayuntamiento de Preliminar de Servicios
Centro. Seguridad Municipales

2.-Álbum fotográfico
Estructural delPalacio del     MunicipiodeCentro.
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Municipal
Centro, va desde
identificar
ubicación,
especificaciones
técnicas de obra,
deterio ros            y
zonas críticas del
edificio     público,
hasta                   la
geometría        del
terreno,  lo cual, a
consideración  de
la    Dirección    de
Obras,
Ordenamiento
Territoria l              y
Servicios
Municipales,   nos
ha colocado ante
una
cLrcunstancia   en
categoría          de
RESERVA
TOTAL.     Por    lo
cual  es  evidente
que  la  seguridad
p úb lica                se
encontraría      en
riesgo,   debido  a
que                dicha
información      en
conocimiento   de
cualquier
person a        cuyo
interés    no    sea
l`e'ga,l,,  ,afecta    la
esfera               de
segu ridad         de
quienes  trabajan
en    el    inmueble
público,   además
de                  tener
información    que
le  podría  ser  de
utilidad          .  para
fi nes             il ic itos ,
como     robos     y
vandalismo.

Lo  anterior  debido  a  que  la  información  proporcionada  se  encuentra  configurada  en  las
causales para reservar dicho expediente.
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Plazo de Reserva:  5 años (pudiendo desclasificarse la reserva si desaparecen  las
causas que originaron  la clasificación)

Tipo de reserva: Total

Área  que genera  la  información:  Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y
Sewicios Municipales del  Municipio de Centro.

Fuente y archivo donde radica la información: Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales del Municipio de Centro.

Motivo y fundamento de la reserva: El motivo se centra básicamente en la finalidad
que persiigue el Dictamen Preliminar de Seguridad Estructural del Palacio Municipal
de Cer}fro, que va desde identificar la ubicación, especificaciones técnicas de la obra,
deterioros y zonas críticas del edificio público,  hasta la geometría del terreno,  lo cual
a   consideración   dela   Dependencia   responsable,    nos   ha   colocado   ante   una
circunstancia en categoría de RESERVA TOTAL,  por documentar las áreas débiles
en la estructura del  inmueble público,  asi como identificar lugares o zonas en donde
quien  tenga  intenciones  ilícitas  podría  utilizar  para  sus  fines,  causal  que  tjene  su
fundamento en el artículo 121  fracciones 1 y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.'

TERCERO: A continuación,  en cumplimiento a lo establecida en el ariículo  111  y  112 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnforhación Pública del Estado de Tabasco,  se señala
la aplicación de la Prueba de Daño, fundándolas y relacionándolas específicamente con las
fracciones 1  y Xl 1  del Artículo  121,de  la  ley  ibídem.

PRUEBA DE  DAÑO

Se  establece  que  la  prueba  de  daño  para  poder  encuadrar  dentro  de  los  supuestos  de
clasificación  como  infomación  de  reserva total,  esta  debe  reunir  los  requjsnos  qué \para
efectos de su aprobación consisten en:  1-un riesgo real, 2-debe existir el riesgo de perjuicio
y  3.-  Se  debe  sopesar  si  el  divulgar  la  información  es  más  perjudicial  de  1o  que  podría
beneficiar,  por lo que a continuación se analiza:

No  proporcionar  información  al  solicitante,  se  sustenta justamente en  el  hecho  de que  al
brindar   "Dictamen   Preliminar   de   Seguridad   Estructural   del   Palacio   Municipal   del   H.
Ayuntamiento de Centro", se estaría facilitando la infomaeión a una persona fisica del cual
no se tiene certeza para que utilizaría dicha infomación,  por lo que se precisan las causas
para la  RESERVA TOTAL mismas que Se fundamentan en las fracciones 1 y Xll del artículo
121  de  la  Ley relacionadas con  el  ariiculo 112 fracciones  1,11  y  111,  como sigue:

1.-  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable
identificable  de  perjuicio  significativo  al  interés  público  o  a  la  seguridad  d
Estado:

eF#Ízzé-
1.1-       La fracción  l  del  artículo  ll2 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación

Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  encuentra  relacionada  directamente  con  lo
estipulado  en  la  fracción  1  del  artículo  121,  pues  supone  que  "de  existir  un  riesgo
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demostrable" se pueda comprometer la seguridad del Estado, la seguridad pública y
cuente  con  un  propósito  genuino  y  un  efecto  demostrable,  lo  que  en  este  caso,
encuadra perfectamente, pues se compromete la seguridad tanto del Estado (en este
caso  el  Municipio  de  Centro  como  régimen  de gobierno) y  la  seguridad  pública,  ya
que los niveles delictivos han aumentado en los últimos años, si esta información se
proporciona, sabrán que para robar en el edificjo del palacio municipal, es más fácil
romper determinada  pared y asi  poder sustraer dinero o  bienes materiales,  ya que
la  información  exhibe  de  manera  detallada,  las fallas  y  deterioros  que  necesita  el
inmueble,  pues con esto se hace del conocimiento a terceros de las partes débiles
del   inmueble  de  gobierno,   lo  que  supone  correr  un   riesgo  para  futuros  actos
delictivos,  siendo  que  en  el  edificio  del  Palacio  Municipal  de  Centro  se  recauda
dinero y se  resguarda,  con  esta  reseíva se  puede  prevenir que  la  información sea
mal utilizada para fines ilícitos.

1.2-       Relativo  a  la fracción  1  del  artículo  112  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  también  se  encuentra  relacionada
directamente  con   lo  estipulado  en  la  fracción  Xll  del  anículo   121,   pues  ambas
fracciones suponen que un "riesgo demostrable" pues se compromete la seguridad
del Estado, además se debe ponderar que el beneficio de entregar esta hformac!ón
a una persona, es menor al potencial daño que puedesufrir el inmueble al divulgar
la información,  esto se traduce entonces c
ante poner al interés particular".

"el beneficio de la sociedad se debe

11.-El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el inl:erés público
general de que se difunda:

2.1.-El  punto  de  análisis  que  se  abunda  que  en  el  artículo  112  fracción  11  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la hformación Pública del Estado de Tabasco, esta se encuentra
estrictamente  ligada  a  la fracción  1  del  artículo  121  de la  Ley  ibídem,  pues  se considera  si
"ES  MAS  PERJUDICIAL  ENTREGAR  LA  INFORMACION  A  UNA  PERSONA"  o  por  otra

parte   si   "PROTEGER   EL   INTERES   COLECTIVO   RESERVANDO   LQS   DATOS   DEL
DICTAMEN  PRELIMINAR  TIENE  MAS  PESO",  en  pocas  palabras,  sí es  más  beneficioso
no entregar ese dictamen preliminar para proteger ese margen de "mal  uso que le pudiera
dar  cualquíer  persona",  cabe  manifestar  que  supone  un~ daño 'potencial  al  Municipio  de
Centro  por divulgar información de  la  que  se des,conoce  l'a  frnalidad  con  la  que  pudieran
usarla terceros,  así  que si,  este  Sujeto Obligado,' considera que tiene más  imporiancia  el
"RESERVAR LA INFORMACION DE MANERA TOTAL" en,virtud de que se manejan datos

de  ingeniería,  análisis estructural y fotos de los `íugares del  edificio  que  se encuentran  de
manera deplorable, información que si es,de ,relevancia si quisieran hacer alguna afectación
al edificio público, que se traduce en un pqtencial y costoso daño.

2.2.-En ese orden de ideas y adoptando lo señalado en el artículo  112 fracción  11 de la Ley
de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  no  solo  se
encuentran   ligadas   por   el   tema   de   seguridad   pública,   si   no   también   se   encuent
estrictamente  ligada  a   la  fracción  Xll   del  artículo   121   de   la   misma   Ley,   que  indica
siguiente:

[...]
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Artículo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada  uno  de  los  Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en  la Ley General y en la presente
Ley.  La clasificación de la información  procede cuando su publicación:

XII.  Se  trate  de  información  sobre  estudios  y  proyectos  cuya  divulgación  pueda  causar
daños al  interés del Estado o suponga un  riesgo para su realización;

[.  .  .]

El  artículo  112 fracción Xll,  reza  lo siguiente:

Aitículo  112.  En  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado  deberá justificar
que:
11  .-El  riesgo de perjuicio que supondría la  divulgación supera el  interés público general de
que se difunda;
[...]

Por supuesto,  exjste también  otra  circunstancia  de  riesgo y  es  una  po{encial  demancla  o
queja,   ya   que   esta   información   fue   producto   del   estudio  y   análisis   de   un   ingeniero
estructurista  que  la  suscribe,   la  cual  se  entregó  al  Municipio  de  Centro,  esta  persona
particular,  misma del cual  este sujeto obligado,  no cuenta con  la autorización  para divulgar
la información,  realizó un dictamen que contiene datos personales, es así que se considera
que   al   divulgar   la   información   se   estaría   incurriendo   en   inobservancia   a   la   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  lo que  lo  hace
potencialmente perjudicial, ya que si existiese alguna controversia por la divulgación de esa
información sin el consentimiento de la persona que creó la  investigación,  autorización que
no  tenemos,  afectaríamos  la estabilidad  económica  y financiera  del  Municipio  del  Centro,
bajo  la  premisa de hacernos acreedores a alguna multa por el  mal manejo de información
como  datos  personales  cy'datos  confidenciales,  argumento  se  sustenta  en  el  artículo  121
fraccjón Xll  y artículo  112 fracción  11 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco.

111.-  La  limitación  se  adecúa  al  principio  de  proporctohalidad  y  representa  el
medio menos restrictivo disponible para evitar ep per).uicio:

3.1.-La  reiación  que existe  en  ios  ahícuios  ii2,ftáéción  iii  de  ia  Ley  de  Transparencja  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  y  la fracción  1  del  artículo  121  de
la misma ley,  lo que esencialmente nos propone, es el hecho de establecemos que existen
restricciones legales para efectos de caüsarun daño o perjuicio a los intereses del gobierno,
en  este caso en el ámbito  municipal;  tenemos  pues en esta situación que la legislación  por
una  parte  nos  obliga  como  autorid~ad  a  tener  siempre  la  información  disponíble  para  la

¡':ui::aa:r::n:'ra;hr:|:,e:,::s:d:e:;áe::ír:o:To:;cganai;,ádíT:b:e:,nap:ci::,:!ato:E;eqc:e:e::e:ro::u:e::iri:,:z3:eam:o::ad::3e:zí¢í
beneficio obtenido por la divulgación de esa información, es menor en proporción al perjuicio
potencial  que si  supone correr esta dependencia,  frente a  un  mal  uso de dichos datos de
Íngeniería  y  estructura,  por  lo  que  en  este  caso,  se  opta  por  reservar  la  información  de
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manera   total,   fundado   precisamente   en   ese   principio   "La   proporción"   teniendo   como
resultado que es mayor el periuicio que se podria sufrir.

3.2.-Por   úmmo,   la   relación   que  existe  en   los   artículos   112  fracción   111   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y la fracción Xll
del  artículo  121   de  la  misma  ley,  se  basa  sencillamente  en  la  protección  de  los  datos
personales del autor de La información y de b per]udicial que resultaría a este s`+jeto obligado
que se interpusiese algún  mecanismo legal en contra del Ayuntamiento por no realizar los
tratamientos adecuados en el manejo de esta información,  pues es el particular quien crea
el  documento   o   genera   la   información   corno   resultado   de   un   minucioso   estudio   con
informació/i  confidencial  muy  delicada,  por  esto  con  mayor  razón  se  debe  abstener  el
gobjemó  ,  municipal     de    la    divuúación    del    documento    denomirtido     "D/CIAA4E^/
PRELIMINAR   DEi. SEGURIDAD   ESTRUCTURAL   DE   PALACI0   MUNICIPAL   DEL   H.
AYU     AM/E^/7.O OE CE^/7lRO" siendo que no se tiene la autorización para el tratamiento
de ta infomación con finalidad de divuúación, pues contiene datos de ingeniería y estructura
que permiten  mclinar el criterio de este munjcipio en el sentido  m soLo de protección  para

1    los  datos  personales  de  un  tercero  particular,  sino  también  de  La  protección  del  sujeto
obligado al  m divulgar infomación que nos podria causar un  perjuicio.

En  razóh  de  lo  antericm,  se  acrednan  los  supuestos  contenidos enlos  aTticulos  108, Íj2r2
fracciones 1.11 v  111 y artículo  121  fracciones  1  y Xll  de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, al demostrarse no solo la relación de las causas
para realizar um reserva total con La fundamentación y motivación en que nos han colocado
las circunstancias respecto a b expresión documental requerida.

En  conclusión,  y  siendo  notoria  la  situación  de  inseguridad  que  actualmente  se  vive,  se
puede  afirmar  que  fuera  y  dehtro  del  Estado,  existen  personas  y  organizaciones  que

R;udb:=:::#lb'T#denp:ratiL;a=fe,#\i#áestamlidadysegur,daddelos
RESUELVE

PRIMERO: Este Órgano Colegiado, resulta competente para confimar la reserva total de la
información   y   documento   que   es   de   interés   del   soLLcitante,^ denominado   ``DICTAMEN
PRELIMINAR   DE   SEGURIDAD   ESTRUCTUFUL  `DE   PALACIO   MUN[CIPAL   DEL   H.
AYUNTAMIENTO    DE    CENTRO",    identificado    como    Acuerdo    de    Reserva    No.
DO0TSM/013/20f9, con base en los artículos,10?r 109,110,111,112,114 y 121  fracciones
1 y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la,lnfomación Pública del Estado de Tabasco
en vigor.

SEGUNDO:  Por lo  anteriormente expuesto,  la  reserva total  se aplicará  en  el  ``DICTAMEN
PRELIMINAR   DE   SEGURIDAD   ESTRUCTURAL   DE   PALACIO   MUNICIPAL   DEL   H.
AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO"  información  relativa  al  documento  resguardado  por  la
Dírección  de Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  del  Municipio de Centro,  Tabasco,  así  como  la  prueba de daño,  conforme a
las   documentales   presentadas   y   que  forman   parte   integrante   del   presente   acuerdo,
emitiéndose pQr un  periodo de 5 años a partir del día 06 de diciembre de 2019.
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TERCERO:   Publíquese  el   índice  en   fomato   abierto   en   el   portal   de  transparencia   y
especialmente como  establece el  ahículo  76 fracción  XLvlll  de  la  Ley  de Transparencia y
Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de Tabasco,  referente  a  las  obligaciones  de
transparencia;  leído  que  fue  del  presente  acuerdo,  firman  al  margen  y  al  calce  quienesintervinieron.--------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

iiEEE-
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal-        Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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2022:  Año de  Ricardci  Flores  Magón,

Precursor de  la  Revolución  Mexiccma' `

Villahermosa, Tabasco a  17 de marzo de 2022.
IE\NTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

''  No. Oficio: DOOTSM/UAcyT/1284/2o22

ASUNTO:    Informe de cumplimiento de
resolución
RR/DAI/276/2020-PIII.

Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo.
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Presente.

En atención a] Oficio Número COTAIP/0408/2020 de fecha  15 de marzo del año en curso, enviado a
esta Dirección, derivado de la solicitud que se recibió a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
lnformación Pública de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con  número de expediente
COTAIP/0096/2o2o,  F`olio  PNT No.  00099820,  consistente  en:  ``COPIA  DE  LOS  ESTUDIOS
HECHOS,  Y  DICTÁMENES,  SOBRE  LA  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA  DEL  PALACI0
MUNICIPAL DE CENTRO' ....  (Sic),  en el cual  comurica que fueron  notificados  de la resolución
dictada   en   autos   del   recurso   de   revisión   número   RR/DAI/276/2020-PIII,   Folio   Rec.   Rev.
PNTRRS193620, en la cual se REVOCA la respuesta brindada por el sujeto obligado.

Me permito informar que esta dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
mediante  oficio  No.  DOOTSM/UAcyT/ ioo48/2oig,  solicitó  al  Comité  de  Transparencia  de  este
Ayuntamiento,  la  aprobación  del  Acuerdo  de  Reserva  No.  DOOTSM/Oi3/2019,  mismo  que  fue
aprobado mediante Acta de Comité No. CT/324/2oig de fecha 3 i de Diciembre de 2oig.

Por lo anterior, se solicita la intervención del Comité de Transparencia de este Ayuntamiento para que
se confirme el Acta No. CT/324/2019 de fecha 31  de Diciembre de 20ig y se ratifica la repuesta del

C c.p.-Lic.  Gonzalo Hemán Ballinas  Celorio.-Presidentc tlel Ct)mité de Transparencia y  l)irectoi. dc Asimt{is Jiii.ídict7s del  este Ayuntamicntt> dci
Cen tr(). Tal)a.`c() -Pai`a  i`t)n{x; imieiito

Archi`'()/minutari().
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''2022: Año de Ricardo Flores Magón,

PrecLirsor de  la  Revolución  Mexicana".

cENmo TABAsco

Villahermosa, Tabasco a 16 de marzo de 2022.
INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO

OFICIO NÚMERO:  IMPLAN/18/2022
Folio Recurso de Revisión: PNTRRS19362

Exp. Rec. Rev.: RR/DAI/276/2020-PIII
Expediente: COTAIP/0095/2020

Solicitud Folio N°: 0009982o
ASUNTO: Cumplimiento de Resolución

LIC. BEATRIZ ADRIANA R0|A YSQUIERDO
Coordinadora de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública
Presente

En  respuesta a  su  oficio  número  COTAIP/0409/2022,  de  fecha  15  de marzo  del año en  curso,
mediante el cual me requiere el cumplimiento de la resolución del recurso de revisión identificado
en  el  margen  superior  derecho  del  presente  escrito,  emitida  con  motivo  de  la  solicitud  de
información  realizada  a  través  de  la  PNT,  con  folio:  00099820,  consistente  en:  ``COPIA  DE  LOS
ESTUDI0S   HECHOS,   Y   DICTÁMENES,   SOBRE   LA   INFRAESTRUCTURA   FÍSICA   DEL   PALACI0
MUNICIPAL DE  CENTRO"  (Sic.).

En  cumplimiento  a  lo  requerido,  manifiesto  que  se  otorgó  contestación  en  tiempo  y  forma
mediante el oficio número IMPLAN/091/2020 de fecha 15 de octubre del año 2020, el cual ofrezco
como prueba por obrar en el expediente en que se actúa.

Así mismo, señalo que la información solicitada, motivo de la resolución, ya no se encuentra en
posesión   del   lnstituto   de   Planeación  y  Desarrollo   Urbano,   sino   de   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales quien es la dependencia responsable.

i5''..i'iií'.!i;''....-i-"-',.gfiEjEEE
Ccp. Lic. Yolanda Osuna Huerta. Presidenta Municipal. Para su superior conocimiento.
Ccp. Archivo y Minutario.

D'ALC/L'HLG

ial saludo.

cEl`mo TABASCO
lNSTITUTO DE PLANEA

V DESARR0lLO IJR

Elabor
Lic. Héctor L

evisó

pez Guzmán
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Villahermosa, Tabasco,  i5 de marzo de 2022
0ficio Número: COTAIP/0408/2022

Folio Recurso de Revisión:  PNTRRS193620
Exp.  Rec.  Rev.:  RR/DAI/276/2020-PllI

Expediente:  COTAI P/0095/2020
Solicitud Folio N°:  00099820

Asunto:  Cumplimiento de Re§olución

ARO. NARCISO ALBERTO PÉREZ NUILA
DIRECTOR DE OBRAS,  ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICHPALES
PRESENTE

Cccm  rebción  al  oficio  DOOTSM//UACYT/6240/2020,  recibido  en  esta  CoordinacK5n  de  Transparencia  y
Acceso  a  La  lnformación  Pública  con  fecha  16  de  octubre  de  2020,  respecto  a  la  sol:icftud  de  infomaaón
realizada   a  través   de   la   Platafoma   Nacional   de  Transparencia  y/o   Sistema   lnfomex,   con   folio   PNT

?#%,ñxE¥egffiTAiJ:/offii32#É:néñe#e:á¥AP#i¥:ñ5FRluffi5::iHODS:
CENTRO"  ...(Sic).  Hago de  su conocimiento que con fecha  14 de  marzo de  2022,  fuimcs  notificados  de  la
resolución dictada en  aul:cxs  del  reciirso de revisión  número  RR/DAl/276/2020-Plll,  en  la cual  se RE\/OCA  b
respuesta brindada por el  sujeto  oblúado.

Por  b  anterior,  h3  solicito  de  la  manera  más  atenta,  tenga  a  bien  girar  sus  apreciabbs  instrucciones  a  quien

corresponda,  a efectos de qiie a más tardar a las  14:00 horas del díá  18 de de marzo de  2022,  nos  haga
llegar su  respuesta de  cumplimiento.

Para mayor abundamiento,  anexo  a la  presente copia simpk3  de  b  resoluaón  dictada

Sin  otro  pahicular a que  refenrme,  aprovecho  b ocasión  para en\/iarle  un  cordial  saludo

O,.=.`P,.,

•.ii..S:E:!-.

LIC.  BEAT
OORDLNADO B`3±AjSF£U.|EE8%Eso`_,

N  PUBLICA

\J__

C c p   Lic  yolanda osiina Hueha  -Presidenta Mun:hí==í-s~u';upenor Conocimiento
C.c.p.  Archvc>

L/BARY/MDH.

Calle  Retomo  Vía  5  Eclir`icicj  N°  105,  :°  pi5ü,  Coi.  Ta'Lias¿`3  200C  C  P   sci`j35

Tel,  (993)  316  63  24    www villahermosa gob nt;:
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Villahermosa, Tabasco,  i5 de marzo cie 2022
0ficio Número: COTAIP/0409/2022

Folio  Recurso de Revisión:  PNTRRS193620
Exp.  Rec.  Rev.:  RR/DAI/276/2020-PIll

Expediente: COTAI P/0095/20 20
Solicitud Folio N°:  00099820

Asunto:  Cumplimiento de Resolución

DRA. AIDA LÓPEZ CERVANTES
DIRECTORA DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO URBANO DE CENTRO, TABASCO
PRESENTE

Con  relaaón  al  oficio  lMPLAN/091/2020,   recibido  en  esta  Coordirmaón  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomacK5n  Pública con fecha  16 de octubre de 2020,  respecto a b solicitud de informacón  real\zada a través

£bT#*a2YOY2ód,oÉn=€tTi+es¥en"%yá:LAS#nTtnéoE##53'oHPÉ:!L3ig?P?8?D%,Te#FEn;;
SOBRE  LA  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA  DEL  PALACIO  MUNICIPAL  DE  CEN"O"  ...(Sic).  Hago
de su conocimiento que con fecha  14 de marzo de 2022,  fuimos  nomcados  de  la resolución dictada en  autos
del  recurso  de  revisión  número  RR/DAI/276/2020-Plll,  en  la cual  se  REVOCA  b  respuesta  bnndada  por el
suieto oblgado.

Por  h3  anterior,  le  solk=fto  de  b  manera  más  atenta,  tenga  a  bien  girar sus  apreclables  instruccbnes  a  quien

corresponda,  a efectos de que  a más tardar a las  14:00 horas del díá  18 de de  marzo de 2022,  rms  haga
llegar  su  respuesta de  cumplimientci.

Para mayor abundamlento,  anexo  a  la  presente copia en  versión  electrónica de  la  resolución  dictada,

Sin  otro  particubr a que  referirme,  aprovecho  b ocasión  para enviarle  un  cordd  saludo.

CEhrrRO. 1AB^sCo
lNstlTUTO 0E PLANE^CIÓN

Y DES^RRollo UFtBANO

LIC.  BEATRIZ A

ENTE

COORDINADORA DE T
ALAÍ lNFOR ##L:éuAIEE%%#o

`-_--
C,c.p,  Lc.  Yolanda Osuna  Huerta.  -Presidenta Municlpal.  -Para su  Supenor Conocimiento
C.c,p.  Archivo

L/BARY/MDH.

Calle  Retorno  Vía  S  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col   TaLiasi`0  20Ú'Ü  C  P   S6035

Tel.  (993)  316  63  24    www.villahermosci.gob ni::
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rmosa, Tab., a 17 de marzo de 2022
0ficio número: COTAIP/04i 8/2022
Asunto: Clasificación de información

1'-
1   7  IIM.   2022-`\
/c).   `Ó

PRESENTES.

Por medio del presente,  hago de su ccinocimientc> que se recibió solicitud de infomación  mediante la Plataforma

Nacional  de  Transparencia y/o  Sistema  lnfomex,  siendo  las  veínte  horas  con  veinte  minuto-s  del  día veinte  de

enero  del  año  dos   mil  veinte,   bajo   los   siguientes  términos:   ÜCOPIA  DE  LOS  ESTUDIOS  HECHOS,  `T'

DICTÁMENES,  SOBRE  LA  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA  DEL  PALACIO  MUNICIPAL  DE CENTFto."

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicituc!es de accxgso la información
de la PNT" .,,. (Sic) .

Para su atención se turnó a La Dirección de Obras, Ordenamiento Terrkorial y Servicios Municipales,  quien
a través del oficio DOOTSM/UACYT/613/2020, de fecha 23 de enero de 2020,  mamfestó:   "Se precisa que
esta  dirección  con   lo  que  cuenta  es  con   un  "Dictamen  Preliminar  de  seguric!ad  Estructural  de  Palacio
Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro",  mismo  que  fue  aprobado  por  el  comité  de  Transparencia  del
Munic¡pio de Centro, media.nte acuerdo de reserva número DOOTSM/013/2019, acta de comité CT/324/2019
de  fecha  31   de   diciembre  de   2019,   con   la  cual   se  acredita  la  causal   121   fracción   1   y  XIl   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso  la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco  "  ,   .(Sic)

El  lnsthto de  Planeación y Desarrollo  Urbano  (lMPLAN),  mediante  oficio  de  fecha  23  de  enero  de  2020,
infomó:   "Al  respecto,  Ie  informamos  que en  razón  de  la naturaleza de  las funciones y atribuciones  del  lnstituto
de Planeación y Desarrollo Urbano,  con fundamento en el artículo 3, fracciones 11 y XXIV del  Reglamento lnterno
del  lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano,  el C.  Presidente  Municípal,  instruyó a este lnstituto para efectuar
los   tramites   y   agotar   los   procesos   necesanos   a   fin   de   obtener   los   estudios   denominados.    DICTAMEN
ESTRUCTURAL,  DIAGNOSTICO  URBAN0 ARQUITECTONIC0  DEL EDIFICIO  DEL  H   AYUNTAMIENT0  DE
CENTRO  y  el  de  REVISIÓN  Y  OPINIÓN  TÉCNICA  DEL  EDIFICIO  QUE  ALBERGA  EL  H.  AYUNTAMIENTO
DE  CENTRO,  TABASCO:  dichos estudios aún  no concluyen  su  proceso,  toda vez que  posterior a  la entrega   y
recepción  formal,  este  lnstituto  efectúa  la  REVISIÓN  como  se  ha  ordenado,  por  lo  que  aún  es  fundamental
concluir dicha revisión  para estar en condiciones  legales de ostentar un trabajo formalmente concluido   "       (Sic)

:not:efgeachaisco|,:it:n::::b,raesroaá:a2c:o2noe,ss:ed:::n::::rdoc?TA,P(ugt=.2.g.*982o,med,antee,cua,seh,zo
•`,`   .'_.`,,   [.      ,`            r'

-¡.     LÚFtJ-
!             '7.`,Ái,      ,'i'.`,:,
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``2022:  Año de F?icardo Flores Magón,

precursor de  la F?evo/ución  Mexic:ana"

Coordinación de Transparench y Acceso
a la lnformación pública        -

lnconforme  con  dichas  actuaciones,  el  solicitante  presentó  recurso  de  revisión,  notificado  el  día  14  de  octubre

de  2020,  al  cual  le correspondió  el  número de expediente  RR/DAl/276/2020-Plll,  en  el  cual  manifiesta como

hechos en los que funda la impugnación:  .Siendo un estudio pagado con rmursos públicos y ante el interés

particular de los trabajadores que realizan su labor en dicha inmueble, de la ciudadana que acude al mismo
a hacer su§ trámites y del pueblo en general, no puede reservarse el ayuntamiento tal información, máxime
§i  pretende  integrar  un  proyecto para la demolición  y  reconstnicción  del  inmueble,  en  el  que pretende
ocupar recursos públicos. En la documentación ofrecida donde niega la petición y sustenta la reserva, no
establece qué empresa fue la que realizó el estudio, ya que cabe mencionat que el presidente municipal
manffestó en su oportunidad que fueron varios estudios de particu!ares, por lo que igualmente es necesan.o

que con colegios de profesionales se establezca la veracídad y factibi[idad del uso de la metodología de
dicho estudio o estudios si los hay" .... (Sic).

Para su  atención,  la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  solicitó a la Dirección de

Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales   y   al   lnstitul:o   de   Planeación   y   Desarrollo   Urbano

(IMPLAN),  rindieran  el  informe correspondiente,  solicitud  que fue  atendida  en  los términos  siguientes:

La   Dirección    de   Obras, Ordenamiento    Territorial    y    Servicios    Municipales,
DOOTSM/UACYT/6240/2020, de fecha 15 de octubre de 2020,  manifestó. -`"En cumpl

a    través    del    oficio

Revisión  número RR/DAl/276/2020-PIll,  me pemito comunicarie, que esta Dirección cuenta con un  "Dictamen
Prelimi"  de  Seguridad  Estructural  de  Palacio  Munjcjpal  del  H.  Ayuntamiento  de  CemoH,  el  cual  fue
aprobado   por  el   Comité   de  Transparencia  del   Mu.nk=ipio   de   Centro,   mediante   acuerdo   de   reserva   número
DOOTSM/013/2019, acta de comité CT/324/2019 de fecha 31  de Diciembre de 2019, con la cual se acredita
la causal  121  fracción  1 y XIl de la Ley de Tran,sparencia y Acceso   la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,

peosrptua:sTao::;ó;,8e,8u;8e,:páo8gri,SnMa,rJi,én#%cá;2od2eo:n::r:esc::,2P3a::C:l::rop;:l;oa£teno::,sc;rat,f,cala

El lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN) ,  mediante el oficio lMPLAN/091/2020 de fecha 15
de octubre de 2020,  inl:omó.   "Es de decirle,  que en  el  Recurso  de  Revisión  de  referencia„  no ¡e asiste  la razón
al  recurrente,  toda vez  que  este ,el  lnstil:uto  de  Planeación  y  Desarrollo  Urbano  del  Muntc'rpio  de  Centro,`  ncr ha

generado  ninguna  reserva de  la  infomación,  tal  y como  lo  expresamos  mediante 'escrito  de fecha 23  de  enero
de 2020,  recepcionado en la Coordinación de Transparencia y Acceso g la lnfomación Pública el día 27 de enero
de  2020,  se  le  dio  contestación  a la  petición  con  folio  PNT:  00099820,    para ello  adjuntamos  copia. de  dicho
escrito,  en la qiie se infomó,  que el lnstituto,  por sus atribuciones y naturaleza de sus funciones, con fundamento
en  el artículo 3,  fracciones  11 y XXIV del  Reglamento lntemo del  Lnstituto de  Planeaclón  de Desarrollo  Urbano,  es

::,eon::[::::`:De,CeiicJUEñ':STtEauméti:#Da,gAoáaNr6:sT,Ero„:sROÉAnN%esAaÉ'8su,;EfénTseN,:báeBeErL'oÉD:étFu,détj
DEL   H.   AYUNTAMENTO   DE   CENTRO  Y   EL   DE   REVIsloN   Y   OPINION   TÉCNICA   DEL  EDIFIclo   CUE

ALa::eRfaAm::q:eaAÚYnunN.T£Mn':,T,TeonsDUEprc;5:"sT.RgárTft:fiacfi''seóN'ap.q.uepa::dme?T#LAmNuyp::*a;
en cx)ndiciones legales de ostentar un trabajo formalmente concluido, a los hechos en que funda el solicitante
su  impugnación.
Dicho  lo anterior,  se argumenta,  que  por motiyos ajenos a nuestra voluntad,  y denvados de la actual  emergencia
sanitaria  que  vive  nuestro  país  a  causa  del  SARS-COV2  COVID-19,  hemos  atendido  a  las  recomendaciones
impuestas  por los tres  órdenes  de  gobiemo,  la Jornada  Nacional  de  Sana  Distancia,  en  especial  a  los decretos
número 3018  de fecha 20 de  marzo de   2090;  3045 de fecha  1  abril   de  2020;  3053  de  fecha  10 de abril  de
2020;  3063 de fecha 21  de abril 2020;  3060 de fecha 5 de mayo 2020 y 3196 de fecha  15 de jimio de 2020
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emitidos  por  el  gobierno  del  estado,   publicados  en  el   Periódico  Oficial  del   Estado  de  Tabasco,  en  la  que  se
determinan  restricciones,  medidas y acciones para contener la propagación  del  nuevo  Coronavirus
Todo  ello,  ha  provocado  retrasos  inusuales,  y  en  muchos  casos,  posponer diversas  actividades  del  lnstituto  de
Planeación  y  Desarrollo  Urbano,   entre  ellos,   Ia  revisión   de   los  estudios  aludidos,   denominados   "DICTAMEN
ESTRUCTURAL,  DIAGNÓSTIC0  URBANO ARQUITECTÓNICO DEL EDICFICIO  DEL H   AYUNTAMENT0  DE
CENTRO Y EL  DE  REVISION  Y OPINION  TÉCNICA DEL  EDIFICIO  QUE ALBERGA  EL  H.  AYUNTAMIENTO
DE CENTRO, TABASCO". Como es de conocimlento público,  Ias condíaones aun no son propicias,  sin embargo,
en  el  lnstituto  estamos  eficientando  los  tiempos  y  las  condiciones  de trabajo  de  nuestro  personal  para  retomar
todas  las  actividades  pendientes  e  iniciar  la  revisión  de  los  estudios  aJudidos,  y  concluir  así,  con  el  proceso  de
validación  deflnftivo.

Por  1o  anteriomente  expuesto  y  fundado,  solicitamos  se  tome  en  cuenta  las  consideraciones  vertidas,  y  se  le
reste  valor  a  los  hechos  planteados  en  el  Recurso  de  Revisión  de  mérito,  toda  vez,  que  lo  que  manífiesta,  no
solamente  contrasta  o  difiere  con  nuestra  respuesta  primigenia  (al  no  existm  negación  de  la  información),  sino

que,  las  condiciones  circunstanaales  cambiaron  repentinamente  con  la  propagación  de  la  epidemia,  lo  cual  la
protección  de  la salud y la vida,  es  un  bien supenor   a todo.
Por  lo  que  ratificamos  en  todas y cada  una de  sus par[es  nuestro  escnto  de  fecha  23  de  enero  de  2020,
recepcionado  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Accesc)  a  la  lnformación  Pública  el  día  27  de  enero  de
2020,  para  que  con  este  infome justificado,  suhan  todos  sus  efectos  en  el  F3ecursc>  de  Revisión  señalado."
" ,(Sic).

TRES.  -Por lo que esta Coordinación  procedió a dar vista de  dicho  pronunciamiento  al  recurrente,  a través del
AcuerdoComplementarioCOTAIP/067700099820alAcuerdodeCOTAIP/0158-00099820,asícomode
los  oficios  no,   DOOTSM~ACYT/6240/2020;   signado  por  Director  de  Obras,   Ordenamiento  Territonal  y
Servicios  MuniciF)ales,  el  oficio  no.   lMPIAN/091/2020,  suscrito  por  el  Director  del  lnstituto  de  Planeación  y
Desarrollo    Urbano    (lMPLAN),    el    Acta    de    Comfté    CT/324/2019    y    Acuerdo    cle    Reserva    No.
DOOTSM/013/2019.

CUATRO.  -Con  fecha  14 de  marzo de  2022,  fuimos  notificados de  la resolución  dictada en  autos  del  recurso
de revisión  número RR/DAl/276/2020-Plll, en  la cual se REVOCA la respuesta brindada por el sujeto obligado,

para los efectos precisados en el considerando VI.  Para su debido cumplmiento se turnó a la Dirección de Obras,
Ordenamiento  Territonal  y  Sewicios  MuniciF)ales  y  al  lnstituto  de  Planeación  y  Desarro¡Io  Urbano,  quienes  se

pronunciaron  en  los téminos  sigulentes.

A través del ofic¡o DOOTSM/UACYT/1284/2022,  la Dirección  de Obras,  Ordena"ento Territorial y Servicios
Munlcipales,   de  este   H    Ayuntamiento  de  Centro,   Tabasco,   manifestó:   "Me  permito  informar  que  esta
Dirección    de    Obras,    Ordenamiento    Terrhorial    y    Servicios    Municipale§,    mediante    oficío    No.
DOOTSMmACYT/10048/2019, solichó al Comhé de Transparencia de este Ayuntamiemo, la aprobación
del Acuerdo de Reserva No. D00TSM/013/2019, mismo que fue aprobado medíante Acta de Comité No.
CT/324/2019 de fstha 31  de diciembre de 2019. Por lo anterior, se solicha la intervención del Comité de
Transparencia  de  este  Ayuntamiento  para  que  se  confime  el  Acta  No.CT/324/2019  de  fecha  31  de
diciembre de 2019 y §e ratifica la respuesta del oficio No.  DOOTSM/UACYT/613/2020 de fecha 23 de
enero de 2020"  . . . (Sic).

Mediante  oficio  lMPLAN/18/2022,   eí  lnstituto  de  Planeación  y  Desarrollo   Urbano  del  Municipio  de  Centro,
infomó;   "En  cumplimiento  a  lo  requerido,  manffiesto  que  se  otorgó  contestación  en  tíempo  y  forma
mediante oficio número  lMPIAr`l/09]/2020 de fecha  15 de octubre del año 2020,  el cual ofrezco como
prueba por obrar en el expediente en que se actúa. Así mísmo, señalo que la información solicitada, motivo
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de la resolución, ya no se encuentra en posesión del lnsthuto de Planeación y Desarrollo Urbano, sino de
la   Direx:ción   de  Obras,   Ordenamiento  Termorial  y  Servicio§   Municipales  quien   es   la  Dependencia
responsable....(Sic).

Por lo antenor,  con fundamento en  los ar[ículos 43 y 44 fracción  11  de la Ley General  de Transparencia y Acceso

::?a'dn::=,?.::;na:::"8:gyaío7éofesgí::::,::e"p::,::::í',:,:;rvaal:Paa.r,:n,:':eyp?oc::::,ea,`eas'pn::tTá:`iancFa::f',:c:c:óe[
de  la  información.

Por tal  motivo,  se  les convoca a la Sesión  Extraordinaria que tendrá verificativo el día  17 de marzo del presente
año a las catorce horas, en  la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jun'dicos.

Para mayor abundamiento,  adjunto a  la presente copia simple  de dicha  solicitud,  de  los  oficios  de  respuesta de
las  Dependencias  responsables y anexos  respectivos,  así como,  el  correspondiente orden del día.

Sin  otro  particular a que  referirme,  aprovecho la ocasión  para enviarie  un  cordial  saludo.
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SESION  EXTRAORDINARIA NÜMERO CT/055/2022

ORDEN   DEL   DIA   DE   LA   SESION   EXTRAORDINARIA   DE   LOS   INTEGRANTES   DEL
COIvllTÉ   DE   TRANSPARENCIA   DEL   H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,
correspondiente  al  día  17  de  marzo  de  2022,  a  las  14:00  horas,  a  realizarse  en  la  Sala  de
Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos  Jurídicos,  ubicado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco.

1.   Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día
4.   Análisis  y  valoración   de  las  documentales   presentadas   por  la   Dirección   cíe

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.
5.   Discusión y aprobación de la clasificación de la información en su modalidad de

RESERVA   TOTAL   de    las    documentales    presentadas    por   la   dependencia
anteriormente mencio'nada.

6.   Asuntos generales.
7.   Clausura.




